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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey  y  la  R e in a  R eg en te  
(Q . D . G .) y  A u g u sta  R ea l F a m ilia  c o n ti
n ú a n  en esta  C orte s in  n oved ad  en su  im p o r
tante sa lu d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: AI someter á la aprobación de V. M. el 

Real decreto de 31 de Diciembre de 1885, que puso en 
vigor-el reglamento de Bolsas de Comercio y  Agentes 
colegiados para que comenzase á regir desde el día 
inmediato, ya consignó el Ministro que suscribe, en la 
exposición que le precede, que la premura con que ne
cesariamente se había procedido en su redacción y lo 
angustioso del tiempo que al Consejo de Estado se le 
había concedido para examinarlo, por los imperiosos 
motivos y circunstancias que allí se expresaron, no da
ban las suficientes garantías de acierto en sus dispo
siciones, por lo cual se le aprobaba entonces con el 
carácter de interino, hasta que, con mayor espacio y  
más caudal de experiencia, pudiese formarse el regla
mento definitivo.

Muy luego hubo ocasión de Qonocer la necesidad 
de reformarlo en algún punto, puesto que á los pocos 
días de su publicación reclamaba el Colegio de Corre
dores de comercio de Barcelona contra el Arancel que, 
rebajando los derechos hasta entonces establecidos 
para las operaciones en que intervenían, se fijó en el 
artículo 70 de dicho reglamento; reclamación que re
produjo ampliándola y razonándola más extensam en
te en 20 de Mayo de 1887, y que apoyaron con análo
gas exposiciones las Juntas sindicales de los Colegios 
de Corredores de Málaga y Cádiz en 15 y 18 de No
viembre siguientes.

En la citada exposición de 20 de Mayo del año an
terior alega la Junta sindical del Colegio de Barcelo
na muy atendibles consideraciones en apoyo de lo que 
solicita. Si por cada 1.000 pesetas, dice, que importe la 
operación en que el Corredor intervenga, no ha de 
percibir más que dos, suponiendo que necesite algmnos 
días de gestiones para llevarla á efecto, claramente se 
ve que no le queda remuneración alguna por el traba
jo y  los gastos que le haya ocasionado. Y si cobrando 
de cada parte el medio por 100, ó sea el 1 por 100 en 
total, el Corredor ha reportado hasta aquí, cuando más, 
una renta anual de 9 ó 10.000 pesetas, no se compren
de cómo ha de poder vivir con la quinta parte de esta 
suma, habiendo de pagar 590 pesetas de contribución, 
salario á. dependientes, alquiler de casa para el despa
cho y atender á otros varios gastos: á lo que la Junta 
sindical de Málaga añade que es inconcebible suponer 
el mismo trabajo para vender una lámina del 4 por 100 
que para vender géneros y efectos de comercio.

Por esto, observa la, misma Junta sindical, los Co
rredores colegiados, que han dado fianza y pagan no 
escasa contribución, tienen que prescindir de los ne
gocios que no les producen lo necesario para su sub

sistencia, y quedan estos negocios en manos de los Co
rredores libres, que como no son colegiados ni sus 
emolumentos están sujetos á Arancel, llevan el mismo 
corretaje que percibían antes los colegiados; y los 
comerciantes aceptan forzosamente su intervención, 
aunque esto prive á sus operaciones de la fuerza que el 
nuevo Código de comercio ha dado á aquellas en que 
interviene el Corredor colegiado.

Hay en la plaza de Barcelona, dice la misma Junta 
sindical, muchos y distintos valores, representados por 
acciones y obligaciones, que, ya porque se hallan de
preciados , ya porque las sociedades de que proceden 
hayan exigido pocos desembolsos, se cotizan á tipos 
muy bajos; y como á pesar de ello, el negociarlos exige  
en el Corredor igual trabajo y responsabilidad que los 
valores que están á tipos relativamente altos, siendo la 
remuneración ó los derechos proporcionados al capital 
efectivo, hay en los productos notable diferencia, que 
no sólo retraerá á muchos, sino que hará imposible 
que ninguno se dedique á intervenir en valores de 
corto precio, con perjuicio de tales valores y  del comer
cio en general.

Otra consideración añade esta Junta, y  es que como 
no siempre se encuentran comerciantes ó particulares 
que compren ó vendan los valores de que el Corredor 
tiene encargo recibido, le es necesario á éste entender
se con otro que los tenga análogos, y  los derechos se 
dividen entre ambos, reduciéndose por tanto á la m i
tad para cada uno.

No creyendo el Ministro que suscribe deber des
atender estas reclamaciones, pero deseando proceder 
con acierto en la resolución que sobre ellas hubiese de 
adoptarse, las pasó á la Comisión revisora del Código de 
comercio, para que expusiese sobre ellas su dictamen. 
Y esta autorizada Corporación opina unánimemente 
que la experiencia, á que se alude en la exposición  
que precede al Real decreto de 31 de Diciembre de 1885, 
existe ya, si no para la redacción definitiva del regla
mento, para lo que directa y concretamente se refiere 
á este punto; hallando muy natural que así haya suce
dido y  que los efectos, ventajosos ó adversos, de dichos 
Aranceles los hayan percibido y  apreciado inmediata
mente los que con su aplicación debían resultar bene
ficiados ó perjudicados.

En vista de las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de proponer á Y. M. 
el adjunto proyecto decreto.

San Sebastián 29 de Septiembre de 1888.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y . M., 
Maranel

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 

Ministro de G-racia y Justicia, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros; en nombre de mi 
A u g u sto  Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se dejan en suspenso los efectos del 

artículo 70 del reglamento interino de Bolsas de Co
mercio de 31 de Diciembre de 1885, por el cual se re
dujeron los honorarios de los Corredores de comer
cio en las operaciones mercantiles. Podrán, en su con
secuencia, dichos Corredores continuar por ahora per
cibiendo los que antes de la indicada fecha se halla
ban establecidos.

Art. 2.° Para preparar la definitiva solución de este 
asunto y  mantener la conveniente uniformidad en la 
percepción de esta clase de derechos, la Comisión re
visora del Código de comercio, previo el examen de 
las diversas tarifas establecidas en las plazas mercan
tiles de España, que por este Ministerio se le com uni
carán sin pérdida de tiempo, formulará á la mayor bre
vedad las nuevas tarifas que en lo sucesivo hayan de 
regir.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Utaiaiae! A lo n so  IMartisaes#

Habiéndose padecido dos errores materiales en la  E xp osi 
ción y decreto publicados en la Ga ceta  del 10 del corriente, se 
reproducen á continuación debidamente rectificados.

EXPOSICIÓN.
SEÑORA: La ley de Presupuestos vigente, al su- 

primir la Dirección de Establecimientos penales, ha 
hecho necesaria la refundición de este servicio en la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, y  
como consecuencia suya, la * correspondiente reforma 
de la plantilla dentro de los créditos consignados en el 
presupuesto.

En esta virtud, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

San Sebastián 30 de Septiembre de 1888.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
M a n u e l .¡Urnas© Siíai t̂íE&ea:,

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de G-racia y Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e ina  Regente d e l  
Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La plantilla del personal de la 

Subsecretaría del Ministerio de Gracia, y Justicia, se 
fija en la forma siguiente:

' SECCIÓN BE SECRETARÍA
Un Jefe superior de Administración con 12.500 pe

setas.
Tres Jefes de Administración de primera clase, 

á 10.000.
Tres Oficiales primeros, Jefes de Administración de- 

segunda clase, á 8.750.
Dos Oficiales segundos, Jefes de Administración de 

tercera clase, á 7.500*
Tres Oficiales terceros, Jefes de Administración de 

cuarta clase, á 6.500.
Cuatro Auxiliares primeros, Jefes de Negociado de 

primera clase, á 6.000.
Cuatro Auxiliares segundos, Jefes de Negociado de 

segunda clase, á 5.000.
Nueve Auxiliares terceros, Jefes de Negociado de 

tercera clase, á 4.000.
Cinco Auxiliares cuartos, Oficiales de primera cla

se, á 3.500.
Once Auxiliares quintos, Oficiales de segunda cla

se, á 3.000.
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Veintiún Auxiliares sextos, Oficiales de tercera cía-
se, á 2.500.

Un Oficial de Estadística judicial, 1.500.
Un Escribiente primero, Oficial de segunda cla

se, 3.000.
Dos Escribientes segundos, Oficiales de tercera cla

se, á 2.500.
Siete Escribientes terceros, Oficiales de cuarta cla

se, á 2.000.
Trece Escribientes cuartos, Oficiales de quinta cla

se, á 1.500.
Veinte Escribientes quintos, Aspirantes de prime

ra  clase, á 1.250.
Un Portero mayor, 3.500.
Un Portero primero, 3.000.
Un Portero segundo, 2.500.
Cuatro Poneros terceros, á 2.000.
Nueve Porteros cuartos, á 1.500.
Trece Ordenanzas, á 1.250.
Cuatro Ordenanzas, á 1.000.

SECCIÓN LE ESTABLECIMIENTOS PENALES

Un Jefe de Admininistración civil de segunda cla
se, 8.750.

Un Jefe de Administración civil de cuarta clase, 
6.500.

Dos Jefes de Negociado de primera clase, á 6.000. 
Un Jefe de Negociado de segunda clase, 5.000.
Tres Jefes de Negociado de tercera clase, á 4.000. 
Dos Oficiales de Administración civil de prim era

clase, á 3.500.
Cuatro Oficiales de Administración civil de segunda

clase, á 3.000.
Seis Oficiales de Administración civil de tercera

clase, a 2.500.
Seis Oficiales de Administración civil de cuarta

clase, á 2.000.
Siete Oficiales de Administración civil de quinta 

clase, á 1.500.

SECCIÓN DE ARCHIVO Y CANCILLERÍA

Un Archivero Jefe de Administración de c u a r ta  
clase, 6.500 pesetas.

Dos Oficiales primeros, Jefes de Negociado de pri
m era clase, á 6.000.

Un Oficial segundo, Jefe de Negociado de segunda 
ciase, 5.000.

Un Oficial tercero, Jefe de Negociado de tercera 
clase, 4.000.

Cuatro Oficiales cuartos, Oficiales de Adm inistra
ción de prim era clase, á 3.500.

Tres Oficiales quintos, Oficíales de Administración 
de segunda, á 3.000.

Un Oficial sexto, Oficial de Administración de te r
cera clase, 2.500.

i m p r e n t a  d e  l a  colección legislativa

Un Administrador, 4.000 pesetas.
Un Regente é Inspector de la impresión de la Sa

grada Bula, 3 500.
Un Guarda-alm acén, 1.500.
Un Maquinista 1.000.
Un Encuadernador, 1.000.
Dado en San Sebastián á trein ta de Septiembre de 

mil ochocientos ochenta y ocho.
MARÍA CRISTINA

EL Ministro de Gracia y Justicia,
t l a i a i i e i  A l o n s o  H ai*4ín ie® .

M I N IS T E R I O  DE M A R IN A

REALES DECRETOS

A p rop u esta  del Ministro de Marina; en nombre de 
m i A u g u sto  Hijo e l R ey  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
R e g e n t e  del Reino,

V engo en disponer cese en el cargo de Oficial pri
mero del Ministerio del ramo el Inspector de prim era 
clase de Ingenieros de la Armada D. Modesto Domín
guez y Hervella; quedando satisfecha del celo é in te
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho- 
eientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina; en nom bre de 
m i Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
R egente del Reino,

Vengo en nom brar Oficial prim ero del M inisterio 
del ramo al Jefe de prim era clase de Ingenieros de la 
Armada D. Gustavo Fernández y Rodríguez.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi A ugusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente del 
Reino,

Vengo en nom brar segundo Jefe del Departam ento 
de Cartagena y Comandante general de su Arsenal al 
Contraalm irante de la Armada D. Diego Méndez Casa
riego y A rangua.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
el Capitán de navio de la Armada, en situación d a re
tirado, D. Rafael Pardo de F igueroa y de la Serna; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito en la Orden 
m iiitar de Santiago.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
el Capitán de navio de la Armada, en situación de re ti
rado, D. Francisco de Paula Pardo de F igueroa y de la 
Serna; en nombre de mi Agusto Hijo el Rey  D. Al
fonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito en la Orden 
m ilitar de Santiago .

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

__Ilmo. Sr.; La R ein a  (Q. D. G.) Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nom 
brar Médico del establecimiento penal de C artagena, 
con el sueldo de 1,500 pesetas anuales, á D. Ju an  Mín- 
guez y Mayo, propuesto en prim er lugar por el T ribu
nal de concurso celebrado en cumplimiento de lo dis
puesto por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Murcia.

Méritos y servicios.
Licenciado en Medicina y Cirugía en la Universidad Cen

tral en 14 de Junio de 1853.
Expedido el título en 25 de Junio.
Médico del penal de Cartagena desde 17 de Marzo de 1856 

á 12 de Agosto de 1867.
Médico Cirujano titular de la misma población desde 22 

de Noviembre de 1867 á 30 de Abril de 1869.
Médico del penal de Cartagena desde 30 de Abril de 1869 

á 31 de Diciembre de 1881.
Idem id . desde 1.° de Enero de 1882 á 25 de Octubre 

de 1885.
Total de servicios en el penal de Cartagena veintisiete 

años, diez meses y veinte días.
Médico del gremio de mareantes de la provincia naval de 

Cartagena desde 21 de Marzo de 1860 á 23 de Diciembre 
de 1864.

Médico forense del Juzgado de Cartagena en 26 de Febre
ro de 1870.

Idem del santo Hospital de la Caridad de la misma ciudad 
desde 15 de Octubre de 1867 á 14 de Diciembre de 1879.

Idem de visita de naves del puerto de aquella plaza en 17 
de Febrero de 1886; habiendo sido aprobado de francés é ita
liano.

El Instituto médico valenciano en 31 de Marzo de 1860 
acordó manifestar á D. Juan Mínguez el testimonio de su gra

titud como muestra de aprecio, por los servicios que prestó 
en Cartagena en el año 1859 durante la invasión del cólera 
morbo.

En 11 de Noviembre de 1860 se le concedió la Cruz de ter
cera clase de la Orden civil de Beneficencia por los servicios 
prestados en la epidemia de que queda hecho mérito; expedi
do el diploma con la propia fecha.

En 23 de Noviembre de 1861 se le concedió la Cruz de epi- 
mías y diploma correspondiente.

En 30 de Abril de 1866 se le otorgó otra Cruz de tercera 
clase de Beneficencia, y de segunda clase en 15 de Julio 
de 1866.

En 5 de Marzo de 1867 Cruz de epidemias y diploma por 
los servicios prestados cuando la invasión del cólera en 1865.

En 12 de Agosto de 1865, 9 de Junio y 16 de Octubre de 
1859, 14 de Junio de 1861, 23 de Septiembre y 25 de Octubre 
de 1865 y 12 de Enero de 1859, oficio?? dándole gracias y enal
teciendo sus servicios por sus probados conocimientos y efi
cacia demostrada en los especiales prestados para la asisten
cia y curación de confinados enfermos en el penal de Car
tagena.

Ha presentado una Memoria demográfico penitenciaria del 
penal de Cartagena. Otm teórico práctica referente al cólera 
morbo asiático sufrido en dicho penal en 1865, remitida á la 
Red Academia de Medicina y Dirección general de Estableci
mientos penales; La España Médica, escrita en Noviembre y 
Diciembre de aquel año; una C&rtfila sanitaria que comprende 
las nociones, preceptos y medios que deben conocer las fami
lias para precaverse de la invasión del cólera y combatir sus 
primeros síntomas, escrita en 1885.

Excmo. Sr.: La R ein a  (Q. D. G.) Regente del Rei
no, en nom bre de su A ugusto Hijo, ha tenido á bien 
nom brar Módico del establecimiento penal de esa plaza, 
con el sueldo de 1 .500 pesetas anuales, á D. Leopoldo 
Blanco de Obregón, propuesto en prim er lu g a r por el 
Tribunal de concurso celebrado en aum plim iento de 
lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1886.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. fí. muchos 
años. Madrid 8 de O ctubre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Com andante general de la plaza de Ceuta.

Méritos y servicios.
Bachiller en Medicina y Cirugía en 17 de Mayo de 1867.
Alumno interno supernumerario del Hospital clínico de 

Santiago dos años.
Licenciado en Medicina y Cirugía en 24 de Agosto de 1868.
Médico titular de la villa de Laredo (Santander), des le 19 

de Abril de 1869 á 14 de Diciembre de 1872.
Director de Sanidad marítima del Puerto de Marín (Pon“ 

tcvedra), diez meses, desde 1874 á 1875.
Médico titular de la ciudad de San Roque (Cádiz), desde 

1.° de Julio de 1876 hasta 1.° de Marzo de 1884.
Médico de la Hijuela de Expósitos de San Roque, desde 18 

de Agosto de 1877 á 28 de Marzo de 1882.
Médico forense del partirlo judicial de San Roque, desde 11 

de Febrero de 1884 á 26 de Marzo de 1885.
Médico de las cárceles de Laredo y de San Roque, once 

años. De la primera, tres años y ocho meses, y de 1a. segunda, 
siete años y ocho meses, '

Desempeñó buenos serví cios durante la epidemia colérica 
de 1885. ______________

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha  tenido á bien nom brar 
Médico del establecimiento penal de esa capital, con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales, á D. Demetrio Rodrí
guez Fernández, pro puesto en prim er lu g ar por el T ri
bunal de concurso colebrado en cum plimiento de lo 
dispuesto por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Granada.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en la Facultad de Medi

cina y Cirugía en Granada en 15 de Junio de 1874, habiendo 
obtenido durante sus estudios ocho premios ordinarios en 
otras tantas asignaturas de la Facultad de Medicina.

Practicó los ejercicios del grado de Doctor en la Universi
dad, y fué aprobado.

En 20 de Mayo de 1872 fué nombrado por oposición alum
no interno dé la Facultad, y en 2 de Agosto de 1873 alumno 
interno numerario.

En 24 de Julio de 1874, previa oposición, fué nombrado 
Médico segundo con destino al batallón reserva de Cáceres, 
habiendo servido en diferentes cuerpos y Hospitales hasta el 
28 de Diciembre de 1877, en que fué promovido ai empleo de 
Médico primero de Ultramar con destino al Ejército de la iák  
de Cuba, permaneciendo en espectación de embarque hasta 
el 23 de Marzo de 1878, en que se le concedió licencia absoluta 
para separarse definitivamente dél servicio á petición del in
teresado.
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Médico del establecimiento penal de Granada en 22 de Oc

tubre de 1878.
En Noviembre de 1881 hizo oposiciones á la cátedra de 

Obstetricia y Patología de la Universidad de Zaragoza, sien
do aprobado con el quinto lugar de siete opositores.

En Febrero de 1883 hizo oposiciones, y fué aprobado en 
tercer lugar de cuatro opositores, para la cátedra de Clínica de 
Obstetricia de la Facultad de Medicina de Granada.

En Abril de 1883 fué aprobado en ejercicios de oposición 
para la cátedra de Obstetricia y Patología especial de la mu
jer y de los niños de la Universidad de Santiago, siendo colo
cado en el cuarto lugar de la calificación.

En Julio de 1886, practicó los ejercicios de oposición á la 
Cátedra de Obstetricia y enfermedad de la mujer y de los 
niños de la Universidad de Zaragoza, retirándose por enfer
medad al cuarto ejercicio.

En 1885, con motivo de la invasión colérica en Granada, 
prestó muy buenos servicios como Vocal de la Junta de Sa
nidad.

Ilmo. Sr.: la R einA (Q. D. G.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nombrar 
Médico del establecimiento penal de Santoña, con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales, á D. Agapito Santa Ma
rina y Prida, propuesto en primer lugar por el Tribu
nal de concurso celebrado en cumplimiento de lo dis
puesto por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. I* para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 8 de Octubre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Santander.

Méritos y servicios.
Licenciado en Medicina y Cirugía en 17 de Agosto de 1878.
Médico de la cárcel de Santoña desde 15 de Julio de 1879 á 

5 de Enero de 1882.
Director Médico de visita de naves del puerto de Santoña, 

desde 6 de Enero de 1882 á 19 de Septiembre de 1884.
Médico de la cárcel de Santoña desde 19 de Septiembre 

de 1884 á 31 de Agosto de 1886.
Director Médico de visita de naves del puerto de Santoña» 

desde 1 .0 de Septiembre de 1886 á 18 de Enero de 1887.
Médico interino del penal de Santoña, desde 19 de Enero 

de, 1887.
Total de servicios, nueve años y tres meses.
Médico municipal de la villa de Santoña por concurso da 

méritos en 27 de Noviembre de 1879.
Desempeñó el cargo durante dos años, un mes y ocho días, 

mereciendo que la Junta municipal y Ayuntamiento le tribu
taran los mayores elogios por su ilustración y celo.

Médico forense interino del Juzgado de Santoña, durante 
seis años; habiendo sido considerado como de gran competen
cia por el Fiscal de la Audiencia de Santander y por el Juz
gado expresado.

Vocal de la Junta municipal de Sanidad en 1.° de Julio 
de 1881.

Médico encargado de la asistencia facultativa del penal de 
Santoña en sustitución del propietario por enfermedad de 
éste, desde 1.° de Enero de 1880 á 11 de Agosto de 1884.

Médico encargado de establecer y prestar los servicios de 
inspección y asistencia médica y desinfección en la villa de 
Santoña durante la epidemia colérica de 1885.

En 9 de Diciembre de 1885, la Junta municipal de Sanidad 
le propuso al Gobierno para una recompesa por los servicios 
especiales prestados con motivo de la epidemia colérica.

La Corporación municipal le dió las gracias por su celo, 
acierto é interés en la asistencia de enfermos y la inspección 
y distintas comisiones sanitarias que Levó á efecto durante la 
epidemia citada.

, La Dirección general de Establecimientos penales en 15 de 
Marzo de 1883 le manifestó la satisfacción con que había vis
to su primer trabajo demográfico, dándole las gracias por el 
celo desplegado en la práctica de este servicio, y que había 
dispuesto que el estado gráfico y las demografías presentadas 
por este Profesor se adoptaran en todos los establecimientos 
penales.

Ha ejecutado diversos y múltiples trabajos sobre higiene 
penitenciaria: gráficos del movimiento clínico de enfermos 
del penal; gráficos sobre los efectos de la reclusión en la sa
lud del preso y otros comparativos de la mortalidad en los pe
nales; demografías figuradas acerca de las mismas cues

tion es.
Trabajos micrográficos; álbum de reclusos neuróticos epi

lépticos y locos para determinar los efectos de la reclusión en 
la producción de estás enfermedades; y últimamente diversos 
trabájos de antropología criminal con lo que ha demostrado 
sus estudios especiales sobre higiene penitenciaria reunidos 
en varias monografías.

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nom
brar Módico del establecimiento penal de San Agustín 
de esa capital, con el sueldo de 1.500 peseta» anuales, á 
D. Saturio de Andrés y Hernández, propuesto en pri
mer lugar por el Tribunal de concurso celebrado en

cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decreto de 13 
de Diciembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1888.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

Méritos y servicios.
Recibió el grado de Licenciado en Medicina por la Univer

sidad de Vailadoiíd el 15 de Octubre de 1845, habiendo sido 
Practicante del Hospital militar de dicha ciudad.

Gursó los dos años que se exigían para aspirar al grado de 
Licenciado en Cirugía en la Universidad Central, recibiendo el 
grado el 7 de Abril de 1848, y el título de Licenciado en Medi
cina y Cirugía en 22 del citado Abril.

De 1845 á 1847 fué nombrado Médico titular del pueblo de 
Borovia (Soria), en que reinaba la epidemia del tifus; desem
peñando durante dos años varias comisiones médicas.

Desde Noviembre de 1849 á Junio de 1856 fué Médico del 
Hospital é Inclusa de Ayllón (Soria).

Médico director de los baños de Zújar (Granada) por Real 
orden de 28 de Mayo de 1856 hasta Marzo de 1859.

En Mayo de 1863 ingresó, previa oposición, en el Cuerpo 
de Sanidad militar, donde permaneció hasta Enero de 1864 á 
las órdenes del Capitán general de la isla de Cuba.

En 7 de Abril de 1865 fué nombrado Médico del Lazareto 
de San Simón (Pontevedra), en cuyo destino permaneció has
ta 19 de Junio del mismo año.

En 28 de Julio de 1866 volvió á desempeñar el destino de 
Médico del expresado Lazareto hasta el 25 de Noviembre 
de 1867.

Por Real orden de 4 de Julio de 1868 fué nombrad o Direc
tor especial de Sanidad del puerto de Alicante, cuyo destino 
desempeñó hasta el 21 de Noviembre del mismo año.

En Noviembre de 1868 ingresó nuevamente en el Cuerpo 
de Sanidad militar de segundo Ayudante del Cuerpo, primer 
supernumerario, habiendo prestado sus servicios según se ex
presa.

Desde 15 de Diciembre de 1868 á 30 de Junio de 1869 en el 
Hospital militar de Madrid.

En situación de reemplazo hasta 28 de Septiembre del 
mismo año.

En el Hospital militar de Madrid hasta 13 de Enero 
de 1871.

En situación de reemplazo hasta el día 18 del mismo mes 
y año.

En el Hospital militar de Madrid hasta 17 de Mayo s i- 
guiente.

En situación de reemplazo hasta fin de Julio inmediato.
En el Parque sanitario de Madrid hasta 15 de Noviembre 

de 1871.
En el Hospital militar de Melilla hasta 14 de Febrero 

de 1872.
En el Ejército expedicionario de la isla de Cuba hasta el 

13 de Julio del mismo año.
En el Parque sanitario de Madrid hasta 13 de Septiembre 

de 1873.
En el regimiento infantería de la Lealtad hasta 14 de Ene

ro de 1874.
En el Hospital militar de Madrid hasta 19 de Abril si

guiente.
En la Dirección general del Cuerpo hasta 16 de Octubre 

inmediato.
En el Hospital militar de Badajoz hasta 16 de Enero 

de 1875.
En la Capitanía general de Castilla la Nueva hasta 25 de 

Agosto de 1876.
En el Depósito de Ultramar de Zaragoza hasta 21 de No

viembre de 1877.
En el Hospital militar de Santa Cruz de Tenerife hasta 19 

de Diciembre siguiente.
En el Ejército de Filipinas hasta 30 de Abril de 1878. Dado 

de baja hasta 25 de Mayo de 1881.
En situación de reemplazo en Madrid hasta 3 de Febrero 

de 1882. Desde esta fecha en el Hospital militar de Madrid 
hasta 30 de Abril de 1883, en que obtuvo el retiro.

Total de servicios. Municipales nueve años; en destinos 
civiles del Estado veinte años, y en militares diecisiete años, 
diez meses y cinco días.

Por Real orden de 6 de Noviembre de 1856 se le concedió 
la Cruz de epidemias por los méritos y servicios que como 
Médico prestó en la provincia de Segovia durante la invasión 
del cólera de 1855.

Por Real orden de 22 de Junio de 1860 se le concedió el 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia con Cruz de segunda 
clase por los servicios prestados en la misma provincia de 
Segovia en una epidemia de tifus.

Por Real orden de 18 de Julio se 1865 se le concedieron los 
honores de Jefe superior de Administración civil.

En el expresado año de 1865 se trasladó desde Salamanca, 
punto no invadido por el cólera, á Madrid, presentándose á las 
Autoridades del distrito del Hospital, encargándose de la asis
tencia médica y socorro del barrio del Ave María, y al mismo 
tiempo organizó el servicio médico de las Juntas de los dis
tritos del Hospital y Audiencia, llamados los Amigos de los 
Pobres, de cuya Corporación recibió la medalla que acordaron 
en aquella época, y además un oficio de gracias de la Comi
sión municipal del distrito del Hospital fecha 9 de Noviem
bre de 1865.

En 20 de Enero de 1870, por los servicios prestados al Es
tado, se le concedió el empleo de Médico mayor supernumera
rio de Sanidad militar.

En 13 de Febrero de 1874 se le concedió el grado de Sub
inspector de segunda clase por los servicios especiales que 
prestó durante el sitio de Cartagena, habiendo sido condeco
rado con dos Cruces rojas de segunda clase de Mérito militar 
por acciones de guerra, y una blanca da la misma clase y 
Orden, por servicios extraordinarios.

Tiene derecho al uso de uniforme de Sanidad militar.

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D„ G.) Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido 4 bien nom - 
brar Médico del establecimiento penal de San Miguel 
de los Reyes de esa capital, con el sueldo de 1.500 pe
setas anuales, á D. Felipe Manzana Navarro, propuesto 
en primer lugar por el Tribunal de concurso celebra
do en cumplimiento de lo dispuesto por el Real de
creto de 13 de Diciembre de 1886.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Yalencia.
Méritos y servicios.

Graduado de Bachiller en Medicina por premio en virtud 
de oposición á Claustro pleno en la Universidad de Valencia. 
Se revalidó de Cirujano de tercera clase y después de Médico 
puro, obteniendo título de ambas profesiones en Enero de 
1846, ios cuales permutó, previos los correspondientes ejerci
cios por el de Licenciado en Medicina y Cirugía en Febrero 
de 1859.

Desde 1846 á 1864 sirvió como Médico titular los partidos 
de Montán, Yillanueva de Castellón y Masanasa.

De 19 de Julio de 1866 á 7 de Agosto do 1866 Médico del 
presidio de Yalencia.

En 1867 y 1868 sustituyó en diferentes ocasiones á los Mé
dicos de puerto del santo Hospital general de Yalencia; y des
de 1868 á 1872 regentó el cargo de Médico primero de vi
sita de dicho establecimiento, y después fué nombrado en 
propiedad por la Diputación provincial para dicho cargo.

Durante la misma época sirvió como Facultativo numera
rio de la sección de higiene de aquella capital, para el que 
fué nombrado en 2 de Julio de 1870.

En 1867,1871 y 1874 desempeñó el cargo de Médico de 
las Casas de socorro.

Desde 1868 desempeñó el de Médico forense de la misma 
ciudad de Yalencia.

Hallándose de Médico en Montán en 1855 prestó los servi
cios de su profesión á los invadidos del cólera, y en Masanasa, 
en 1860, 1861 y 1862 á los de sarampión, crup y tifus.

En 1865 asistió á los [empleados y poblaciones penales de 
San Agustín y Casa Galera de Yalencia atacados del cólera.

En 1871, con motivo de la epidemia de la fiebre amarilla, 
acometió, entre otras empresas, la de practicar autopsias.

En la última epidemia colérica asistió á los epidemiados 
pobres dei barrio 5.° del cuartel del Mercado, renunciando 
toda gratificación.

En 3 de Marzo de 1866 el Instituto Médico Valenciano, en 
Junta general, le concedió Mención Honorífica por los servi
cios prestados cuando la invasión del cólera, y en 7 de Agosto 
del mismo año obtuvo la Cruz de segunda clase de la Orden 
civil de Beneficencia por los mismos servicios.

Ilmo.Sr.: La Reina (Q. D. G.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nombrar 
Médico de la cárcel de Cartagena, con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales, á  D. Antimo Perdiguero y Rica, pro
puesto en primer lugar por el Tribunal de concurso 
celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1886.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Murcia.
Méritos y servicios.

Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 
la Universidad Central en 22 de Marzo de 1872.

Desde 1872 hasta 1885 desempeñó el cargo de Médico titu
lar de Huerta del Rey y sus anejos de Espejón, Aranzo de Sal
ce, Pinilla de los Barruecos, Quintanarraya, Hinojar, Peñalva 
y Aldea de Doña Santos, asistiendo á varias epidemias de v i
ruela.

Yocal de la Junta municipal de Sanidad de Soria de 
1879-81.

Delegado sanitario en el establecimiento penal de Burgos 
en 1885, con ocasión de la epidemia colérica, y en los pueblos 
de Mahamud, Pampliega, Palazuelos de Maño, V íikhoz, Yel- 
bimbre, Presencia, Santa Cruz de la Salceda y San Martín de 
Rubiales.

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nom
brar Médico de la cárcel de esa capital, con el sueldo de 
1.500 pesetas anuales, á D. Bartolomé Modesto Lain y
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Sauz, propuesto en primer lugar por el Tribunal de 
concurso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ
Sr. Presidente de la Audiencia de Málaga.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en. M edicina y Cirugía en 3a 

Universidad Central en 29 de N oviem bre de 1883.
Alum no interno de la F» cuitad de Medicina, previo con

curso, desde 7 de Diciembre de 1881 i  Ib de Junio de 1883, 
en que le fué admitida la dim isión, fundada en haber term i
nado la carrera.

Médico de lá Beneficencia de Moreruela de Távara (Za
mora).

Premiado con pensiones, en virtud de oposición en los 
cursos académicos de 1879-80, de 1880-81, de 1881-82 y de 
1882-83, y con ocho matrículas de honor correspondientes á 
otros tantos premios ordinarios.

Licenciado con nota de Sobresaliente.
Dos premios ordinarios en asignaturas del Doctorado.
Premio extraordinario del grado de Doctor en Medicina en  

la Universidad Central.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc
tor general de Instrucción militar y de lo informado 
por Y. E., acerca del establecimiento de los Colegios 
preparatorios militares creados por Real decreto de 27 
de Febrero de este año, y no existiendo crédito sufi
ciente en presupuesto para esta atención, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(Q. D. G.), ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

Primero. Se aplaza la apertura de los Colegios hasta 
ei próximo curso de 1889 á 1890.,

Segundo. Los cuatro Colegios mandados crear por 
el mencionado Real decreto, se establecerán: tres de 
ellos, en Lugo, Trujillo y Granada, y el cuarto en Za
ragoza, si el Ayuntamiento de esta ciudad acepta for
malmente las condiciones de la Real orden circular de 
3 de Agosto último.

Tercero. Los Ayuntamientos respectivos deberán 
tener terminadas en I.° de Julio de 1889 las obras ne
cesarias para la instalación definitiva de los Colegios, 
incluso el de Zaragoza, si es posible, debiendo introdu
cirse en el proyecto de Colegio de nueva planta redac
tado por el Arquitecto municipal de esta ciudad, las 
modificaciones que indicó en su informe el Coman
dante de Ingenieros D. Francisco Pérez de los Cobos, 

Cuarto. Queda desde luego aprobado el reglamento 
para el régimen y servicio de los Colegios preparato
rios, el cual se inserta á continuación.

Quinto. Las cantidades necesarias para cada Cole
gio y que deben satisfacerse por el presupuesto de este 
Ministerio, se incluirán en el proyecto deí de .1889 
á 1890.

De Real orden io digo á Y. E. para sn conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1888.

OlRYAN
Sr. Director general de Administración militar.

REGLAMENTO QUE SE CITA
Objeto y  o rg an iza c ión .

A rtícu lo  l . °  Los Colegios preparatorios m ilitares tienen  
portob jeío  dar la segun da enseñanza hasta obtener el grado
de B achiller, y p reparar para el ingreso  en la Academia general m ilita r.

Art. 2 .°  La enseñanza que se d a  en los Colegios prepa
ra to rio s , com prende las asig na tu ras necesarias para obtener el título de Bachiller, y k e  especíales de que se exige examen  
p a ra  la adm isión en la Academ ia general m ilita r.

Art. 3.° Cada uno de Jos Colegios preparatorios m ilita re s  se ag re g a rá  al In s titu to  de segu n da  enseñanza de la cap ita l 
de la p rovincia en que esté s ituad o . Con este objeto, el Direc
to r  llen a rá  en la  época oportuna todas las form alidades que prescribe la leg islac ión  vigente de segu n da enseñanza.

A rt, 4.° Los estudios de los Colegios preparatorios estarán divididos en cinco cursos, de un  año cada uno , los cuales 
darán  princip io  en 1 .°  de Septiembre y te rm in a rán  en 1 °  de 
Jun io  dei año s ig u ien te ,p a ra  los estud ios de la segun da en señanza y Bachillerato.

Las clases especiales de m atem áticas continuarán hasta el día 1 .°  de Julio, pero los alum nos que deban presentarse en 
el concurso de admisión del m ism o año en la Academia g e neral militar, seguirán sus clases y estudios hasta el m om ento de emprender t i  viaje á Toledo.

Art. 5.° L&s vacaciones durarán desde el día 1.° de Julio 
h a s ta  el 1.° de Septiembre, desde el 24 de Diciem bre á 1.° de Enero y desde el Miércoles Santo, hasta el primer día de P ascua de Resurrección.

Se concederá licencia á los alumnos durante las vacado

nes para los puntos que designen los padres ó tutores, si é s tos dan su expreso consentim iento por escrito y  rem iten con la conveniente anticipación al Jefe del Detall, los fondos n e
cesarios para costear el viaje.Los que tengan sus familias en la m ism a localidad en que 
se encuentre el Colegio, podrán pasar las vacaciones en sus 
casas.Para los alumnos que no asistan á las clases especiales de matemáticas, empezarán las vacaciones en cuanto se term i
nen los exám enes de segunda enseñanza.Art. 6.° Los alum nos que hayan disfrutado vacaciones, tendrán obligación de presentarse en el Colegio en 1.° de Septiembre, 2 de Eoero y ei lunes de Pascua de Resurrección, por la mañana, ó á la hora que haya designado el Director, y que se estampará en el documento que se entregará á cada alum no para acreditar la licencia que se les concede.

Personal de Jefes y  Profesores.
COMPOSICIÓN DEL PERSONAL

Art. 7.° El personal encargado de la dirección, régim en y  enseñanza de los Colegios preparatorios m ilitares, constará en cada uno de ellos de los individuos siguientes:1.° Un Coronel ó Teniente Coronel en situación activa ó 
retirado. Director.2.° U n Comandante ó Capitán, Jefe del D etall.3.° Un personal de Profesores que comprenda: dos de Matemáticas, uno de Geografía é Historia, uno de F ísica é H is
toria natural y  dos de Latín, que además tendrán á su cargo, 
el uno, la clase de Retórica, y el otro la de Filosofía.4.° Un Capitán 6 Teniente, primer Ayudante.

5.° Dos Ayudantes.6.® Un Médico.7.° Un Capellán.Art. 8.° Las gratificaciones que disfrutará el personal m i
litar de los Colegios preparatorios, serán, las sigu ientes:El Director, 125 pesetas m ensuales.E l Jefe del Detall, 75 id., id.

Los Profesores con clase, así como el primer A yudan
te, 50 id., id.Los A yudantes, 37130 id ., id .Art. 9.® T oáoslos Jefes, Profesores y Ayudantes de un Colegio preparatorio militar, observarán una conducta m origerada y guardarán siempre una actitud digna y seria, al 
mismo tiempo que benévola para los alum nos. Tendrán s iem 
pre presente lo delicado de su situación y la necesidad en que se encuentran de servirse del buen ejemplo, como primero y  m ás principal medio de educación.

Director general de Instrucción m ilitar.
Art. 10. El Director general de Instrucción m ilitar, como 

Jefe superior de ios Colegios, ejercerá sobre ellos la. m ism a  
autoridad que sóbrelas actuales Academias general, especial de sargentos y de aplicación.

Art. 11. Consagrará atención preferente al progreso de la instrucción en los Colegios preparatorios, y propondrá al G o
bierno de S 0 M. las reformas que sean precisas en los m étodos de enseñanza. Director de un, Colegio.

A rt. 12. El Director de un Colegio preparatorio m ilitar, tiene sobre el personal que forme parte del m ism o, y pertenece al Ejército, todas las atribuciones y  autoridad que confiere la  Ordenanza á los Coroneles de regim iento.Art. 13. El Director tiene á mi cargo la dirección de los 
estudios y el régim en del establecim iento, de cuya buena marcha y  resultados es responsable.

Art. 14. Cumplirá y  hará cumplir las Ordenanzas del Ejército á los Oficiales y tropa que tenga á sus órdenes, y el reglam ento y  órdenes superiores á todo el personal; com uni - c 5irá oficial y  directamente con el Director general de In s
trucción militar, recibiendo y transm itiendo sus órdenes, proponiéndole cuanto juzgue conveniente ai mejor servicio, dándole cuenta m ensual de las novedades dignas de ‘ atención. y parte extraordinario de los asuntos graves ó urgentes; asistirá con frecuencia á las clases y ejercicios prácticos, corrigiendo 
las faltas que notase, y  presidirá las juntas y  reuniones de los Profesores.

Art. 15. En lo relativo al régim en interior del Colegio, no dependerá de la Autoridad militar del punto en que se halla  establecido, pero le dará oportuno aviso de la inauguración  de los cursos, su term inación, y de los sucesos extraordinarios que afecten á la vida del establecimiento.
Jefe del Detall.

Art. 16. Estarán bajo su inmediato cuidado los registros de censuras y todos los documentos relativos ai historial académico, disciplinario y económico de cada alumno.
Art. 17. Vigilará todos los actos del servicio, exigiendo de todo el personal perteneciente al Colegio el *3xaeto cum plim iento de sus obligaciones, y dando conocim iento al Director de cuanto sea digno de mención, y superior providencia*
A rt. 18. Procurará la conservación del orden, de la policía y de la disciplina en el establecim iento, corrigiendo las faltas que nótese fuera de las clases, y cuidará del entretenim iento del edificio y del material, dando al efecto las órdenes que 

tenga por conveniente y haciendo cum plir las del Director,Art. 19. Estarán bajo su inspección todos los alm acenes y dependencias del Colegio.
A rt. 20. Para la vigilancia de los detalles del servicio del 

Colegio, dará sus órdenes al primer A yu dan te  y recibirá de éste noticia de todo lo que ocurra.
Prim er Ayudante.

Aid. 21. E l primer Ayudante ejerce, respecto á los ind ividuos de tropa afectos al servicio del Colegio, la autoridad de un Capitán de compañía, y tiene á su cargo la vigilancia de todo ei personal subalterno en el servicio interior que presta.Art. 22. Es obligación del primer Ay udante el tener cono
cim iento de la marcha de todos los servicios del Colegio, v i gilando todos los detalles, y especialm ente aquellos que le encarguen el Director ó el Jefe del Detall.

Art. 23. El primer Ayudante estará encargado de la in tervención de vi veres.
Profesores y Ayudantes,

Art. 24. Los Profesores de Matemáticas, Geografía é H istoria, F ísica é Historia natural, habrán de ser precisam ente Oficiales del Ejército.
Para el desempeño de las demás clases serán preferidos los 

Oficiales que tengan títulos y aptitudes para encargarse de las enseñanzas respectivas; pero á falta dé ellos podrán ser nom 
brados paisanos que reúnan las condiciones que se ex igen  en el art. 27. 8

Las clases de francés estarán á cargo de uno de los Pro

fesores militares ó de un Ayudante que posea los conocim ientos necesarios. Sólo en el caso en que ninguno de ellos pudiese desempañarlas, se aumentará la plantilla con un Profesor especia], que deberá ser también un Oficial.La enseñanza del dibujo ?erá desempeñada por uno de los 
Profesores de Matemáticas ó por el de Física.Art. 25. Para desempeñar las plazas de Profesor y A yu dante, necesitan los Oficiales del Ejército hallarse en uno de los casos siguientes:

1 .°  Haber terminado con aprovechamiento todos los cur
sos del respectivo plan de estad ios en uno de los antiguos  Colegios ó Academias de Infantería, Caballería, Artillería, In genieros ó Estado Mayor, en Ja Academ ia general m ilitar ó en  la s de aplicación de Caballería, Artillería, Ingenieros ó E sta
do Mayor,2.° Haber ejercido el cargo de Profesor en alguna de las 
expresadas A cadem ias, en las preparatorias de distrito ó en 
la s  conferencias de Oficiales.Si no hubiese aspirantes que cum pliesen las anteriores condiciones, el Director general de Instrucción m ilitar, podrá proponer á Oficiales que acredíten poseer los conocim ientos 
necesarios.Art, 26. Los Oficiales que aspiren á desempeñar el cargo 
de Profesor en alguno de los Colegios preparatorios, podrán, solicitarlo en cualquier tiempo del Director general de In s
trucción militar.A rt. 27. Si no hubiese Oficiales del Ejército que pudiesen  desem peñarla clases de Latín, Retórica y Filosofía, se podrán encargar de ellas Catedráticos numerarios ó auxiliares de la 
Sección de Letras del Instituto de segunda enseñanza establecido en la m ism a localidad, á los cuales se les dará de los fondos del Colegio una gratificación de 1.000 peseta? anuales.Si no pudiesen encargarse de las citadas clases los Catedráticos del Instituto, se nombrará á Licenciados en Filosofía  y Letras que hayan desempeñado cátedra como numerarios ó 
Auxiliares en algún Instituto ó hayan sido aprobados en opo* siciones á cátedra de la m ism a asignatura.Los Profesores paisanos nombrados en estas condiciones 
disfrutarán un sueldo de 2 .000 pesetas enuales, pagado de los fondos del respectivo Oolegio.

A rt. 28 . Los Profesores tienen á su cargo la enseñanza teórica y práctica en sus clases respectivas, debiendo acomodar 
sus explicaciones á los programas y  textos que ordene la D irección general de Instrucción m ilitar.

Art. 29. Los Profesores ejercerán en sus clases toda la a u 
toridad que les confiere ton importante cargo, dictando las providencias que crean convenientes dentro de sus facultades, y participándoselas diariamente al Jefe del Detall para que lleguen á conocim iento dei Director.

A rt. 30. Los Ayudantes reemplazarán á los Profesores propietarios en ausencias ó enfermedades, teniendo iguales  facultades y obligaciones.
A rt. 31. Uno de los A yudantes estará encargado de la d i

rección de los ejercicios g im n ásticos.
Art. 32. En la forma prevenida por el reglam ento de contabilidad, y para cada año económico, se elegirá un Capitán 

que desempeñará el cargo de Cajero, y estará relevado de todo 
servicio, excepto el de la enseñanza, y un Teniente hab ili
tado.

Médico y Capellán.
Art. 33. El Médico del Colegio teudrá la obligación de v is itar la enfermería diariamente, por mañana y  tarde, y asistirá  

gratuitam ente á los Jefes, Oficiales, personal de tropa y s irvientes del establecim iento y á sus fam ilias.Art. 34. El Capellán del Colegio estará encargado del ejercicio de su sagrado m inisterio, como Párroco de todo el perso- sonal afecto al m ismo, y además de la instrucción religiosa j  moral de los alum nos.
'.ENSEÑANZA

Art. 35. Los alum nos de los Colegios preparatorios m ilitares estudiarán en ellos las materias siguientes:
P rimer a ñ o .— Latín y castellano. Dos clases diarias de una hora cada una.— Geografía. Clase alterna de una hora y  m e

dia.—Lectura y escritura. Ejercicios diarios durante m edia 
hora.— Ejercicios de aritmética práctica. En días alternos, hora y media.

S egundo a ñ o . — Latín y castellano. Dos clases diarias de 
una hora cada una.-—Historia de España. Clase alterna de una  hora y media.— Lectura y escritura. Ejercicios diarios durante media hora.— Ejercicios de aritmética práctica. En días a lternos hora y  m edía.

T ercer a ñ o . — Retórica y Poética. Clase diaria de una hora.— Aritm ética y Algebra. Clase diaria de hora y m edia.— 
Historia universal. Clase alterna de una hora y  m edia.— Idioma francés. Clase alterna de una hora y m ed ia .— Ejercicios prácticos de escritura y cálculos aritm éticos. Un día á la s e m ana durante una hora.

C uarto año .—Geometría y Trigonometría. Clase diaria de hora y  m ed ia .— Psicología, Lógica y Filisofía moral. Clase al
terna de una hora y m edia.—Idioma-francés. Clase alterna de una hora y m edia.— Aritm ética y Algebra. Repaso y perfeccio
nam iento. Clase diaria de una hora, — Ejercicios prácticos de 
escritura y  cálculos aritm éticos. Un día á la sem ana durante u n a hora.

Quinto a ñ o . —Física y  nociones de Química. Clase diaria 
de una hora.—Historia natural, Fisiología é H igiene, 'díase diana de una hora.— Agricultura elem ental. Clase alterna-de una hora.—Matemáticas. Repaso y perfeccionamiento. Clase 
diaria de una hora.—Ejercicios de escritura, ortografía y com 
posición. Clase alterna de una hora.Art. 36. Además de las clases teóricas y  ejercicios prácticos enumerados ea el art..35, los alum nos de 3.°, 4.° y 5 .°  año tendrán dos días á la semana clase de dibujo lineal y  de. figura. -

En el m es que precede á los exám enes podrá disponer e! Director que además de las clases ordinarias, haya una ó dos 
extraordinarias de repaso, para todos alum nos, ó solo para aquellos q u eá  juicio-de sus Profesores lo necesiten.Art. 37. Los alum nos que manifiesto», debidamente autorizados por sus padres’ó tutores, que no aspiran á presentarse á ingreso en la Academia general m ilitar, serán d ispensa
dos, si lo solicitan, de asistir en el cuarto y  quinto año á la 
clase especial de repaso y  perfeccionam iento de Matemáticas. . . .

Art. 38. Cuando algún Profesor juzgue conveniente im poner como castigo á un alumno la ejecución de un ejercicio- ó tem a extraordinario, deberá tener en cuenta, para graduar su  dificultad y extensión, la conveniencia de que el abuso de 
este medio de castigo, no redunde en hacer aborrecible á los  alum nos el estudio.

Art. 39. El Director evitará el establecim iento de tarifas penales para las faltas que puedan cometer los alum nos, pues 
si este procedim iento puede ser de cómodo uso para los en
cargados de aplicarlo, dista mucho de ser realm ente eficaz. 
Siempre se tendrá m uy en cuenta, para proporcionar un cas-
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tigo que corresponda á una falta, las circunstancias que ba
ja n  mediado en su comisión y los antecedentes del alumno.

Art. 40. El Director del Colegio debe tener muy presente 
que si del exacto cumplimiento de todas las prescripciones de 
este reglamento depende en gran parte el buen régimen, d is
ciplina y marcha regular de la enseñanza, su acción impulso
ra y vigilante ejercerá una influencia todavía más beneficiosa, 
y  que á su celo é inteligencia se atribuirá siempre el buen 
estado del establecimiento.

Art. 41. Los Profesores tendrán muy presente que la en
señanza que se da en el Colegio no tiene por único objeto ob
tener en los exámenes un resultado favorable, aunque sea fic
ticio y aparente, sino que deben aspirar á la mayor solidez en 
los estudios, atendiendo sobre todo á que se afirmen bien los 
conocimientos adquiridos por los alumnos, para que sirvan 
de fuerte base en los estudios superiores, desarrollen la cul
tura del espíritu y presten verdadera utilidad aun á aquellos 
alumnos que en adelante no continúen en la carrera militar.

Art. 42. Orno medio poderoso de estímulo para el esta
dio, procurarán los Profesores promover la emulación entre 
los alumnos, colocándolos en la clase por el orden que resulte 
de la calificación numérica que semanalmente hará el Profe
sor. Esta colocación se mantendrá durante toda la semana si
guiente, excepto en el caso en que un alumno de los que se 
encuentran en la primera mitad de la clase dejare de saber la 
lección algúa día; pues e:a tal caso perderá en el acto un n ú 
mero de puestos igual á la tercera parte del número total de 
alumnos que se hallaren presentes.

Art. 43. Semanalmente, y además siempre que lo dispon - 
ga el Director del Colegio, se reunirán los Profesores para 
darle parte minucioso y detallado del estado de la clase y de 
la enseñanza, teorías que se han estudiado, resultado obteni
do en las lecciones y en los ejercicios, sucesos que hayan alte
rado el régimen y disciplina normales, y buenas ó malas d is
posiciones que manifiesten los alumnos; todo con objeto de 
imprimir la mayor unidad álos métodos y procedimientos de 
enseñanza, corregir prontamente cualquier defecto y obtener 
los mejores resultados que sea posible.

Art. 44. El material de enseñanza se procurará que. esté á 
la altara de los adelantos de la ciencia.

A medida que lo permitan los recursos del Colegio, se irán 
formando los gabinetes de Física y de Historia natural, con 
los objetos más útiles é indispensables, evitando adquirir los 
que sean de lujo, mientras no estén cubiertas las necesidades 
más apremiantes.

Con preferencia á toda otra atención que no sea urgente, 
se proveerá el Colegio de un juego completo de mapas mur i- 
les, globos terrestres y armilar, modelo del sistema planetario 
y cuadros sinópticos del sistema métrico.

A rt 45 El modelo de las mesas y bancos que se constru
yan para los Colegios preparatorios estará arreglado á los más 
recientes adelantos de la higiene escolar, pero sin extremar 
las condiciones que sin ser indispensables, redunden en un 
exceso de gasto, pues debe atenderse en todo á la modestia, 
severidad y economía que corresponde á los establecimientos 
militares.

Art. 46. La Dirección general de Instrucción militar fijará 
los programas detallados de las diferentes asignaturas; pero 
éstos programas, en las materias comprendidas en la segunda 
enseñanza tendrán que estar de acuerdo, por lo menos en sus 
líneas generales, con los oficiales, publicados por la Dirección 
de Instrucción pública, y en ningún caso podrán aquéllos de
jar de contener toda la doctrina que estos encierren.

Arí. 47. La Dirección general de Instrucción militar ele
girá las obras de texto para los colegios preparatorios milita
res, entre las contenidas en las listas publicadas por la Direc
ción de Instrucción pública.

Art. 48. Bajo la dirección de uno de los Profesores ó Ayu
dantes del Colegio, habrá ejercicios gimnásticos, metódicos y i 
proporcionados á la edad y desarrollo físico de los alumnos.

Art. 49. Todos los domingos y días de fiesta, después de 
celebrada la misa, el Capellán tendrá clase de religión y mo
ral con el número de alumnos que se hayan designado, po
niéndose á este efecto de acuerdo con el Director del Colegio.

Art. 50 „ Al fin de cada semana, los Profesores calificarán 
la aplicación y conducta de sus alumnos, por las notas obte
nidas, premios ó castigos que hayan merecido. Estas califica
ciones serán presentadas ai Director del Colegio, para que se 
anoten en la hoja en que se lleva la historia académica de 
cada alumno.

Art. 51. Las notas que se pondrán á los alumnos para ca
lificar sus explicaciones ó ejercicios serán valoradas:

Cero, cuando el alumno no conteste.
Uno áseis, Malo ó mediano.
Siete á quince, Bueno.
Dieciseis á diez y nueve, Muy bueno.
Yeinte, Sobresaliente.

Art. 52. Al fin de cada curso habrá exámenes para dar 
valor académico á los estudios de segunda enseñanza.

Los Tribunales se formarán con arreglo a las disposiciones 
vigentes, entrando á formar parte de ellos el Profesor del Co
legio que haya tenido á su cargo la asignatura respectiva.

Art. 53. Todos los alumnos se examinarán en el mes de 
Junio de las materias que constituyen la segunda ense
ñanza.

Los que sufran la calificación de suspensos podrán volver á 
examinarse en Septiembre.

Sólo se admitirá que dejen de examinarse en el mes de Ju 
nio los que estén imposibilitados por enfermedad, los cuales se 
examinarán también en Septiembre.

ADMISIÓN DE ALUMNOS

Art. 54. Los jóvenes que deseen ser admitidos en un Co
legio preparatorio presentarán antes del día 15 de Julio del 
año en que deseen ingresar los documentos siguientes:

1.° Una solicitud del padre ó tutor al Excmo. Sr. Director 
general de Instrucción militar, en la cual hará constar las 
condiciones del aspirante, y expresará, ei Colegio en que pre
fiere ingrese su hijo ó pupilo, en cuál otro preferiría que estu
diase si no fuese posible admitirlo en aquel, y qué materias 
de segunda enseñanza tiene aprobadas en Instituto oficial.

2.° Certificado de nacimiento.
3 ° Certificación de buena conducta expedida por la Auto* 

ridad local del pueblo en que resida el interesado.
4 ° Certificado expedido por un Instituto de segunda en- 

señanza, en-.que se acredite que el aspirante ha sido examina
do y aprobado.de las materias de primera enseñanza que se 
exigen para el ingreso en la segunda, así como de las de ésta 
que haya cursado y aprobado.

Si el aspirante es hijo de militar se acompañará además:
5.° Copia legalizada,del último Real despacho! expedido á 

favor de su padre, s i éste hubiese fallecido, de la Real orden 
del último empleo, si se' hállase sirviendo en el Ejército ó la 
Armada, ó de la, Real orden de retiro si estuviere en esta si
tuación .

Si es hijo de un empleado del Estado acompañará en su 
lugar.

6.° Certificación del Director ó Jefe de la dependiencia en 
que preste sus servicios el padre, en la cual se haga constar 
que éste desempeña actualmente su destino.

Todos los expresados documentos deberán ser presentados 
en la Dirección general de Instrucción militar.

Art. 55. Las condiciones que deberán cumplir los aspiran
tes para ser admitidos en uno de los Colegios preparatarios 
militares, son las siguientes:

1.a Ser ciudadano español.
2.a Tener en 1.° de Septiembre del año en que sean admi

tidos diez años cumplidos, y no exceder de catorce en la mis
ma fecha, si se presentan para estudiar primer año.

3.a No haber sido expulsado de ningún establecimiento 
oficial de enseñanza y haber observado buena conducta.

4.a Poseer los conocimientos de instrucción primaria que 
se exigen para el ingreso en la segunda ensemauza.

5.a Tener la aptitud física necesaria, cuya apreciación se 
hará por el Médico del Colegio en el acto de la filiación, apli
cándose á los aspirantes el cuadro de exenciones vigente para 
el ingreso en el Ejército y presentar la estatura y desarrollo 
corporal correspondiente á su edad.

Art. 56. Cuando haya mayor número de aspirantes para 
ingresar en los Colegios preparatorios militares que el de 
plazas vacantes, anunciadas en la convocatoria, se elegirán 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.a Se reservará la sexta parte del total para los que se pre
senten con el título de Bachiller á estudiar las asignaturas 
especiales de la preparación. Estos aspirantes deberán tener 
por lo menos catorce años, que se reducirán á trece si son 
hijos de militar.

2.a Las otras cinco sextas partes se asignarán á cada uno 
de los años de la segunda enseñanza, debiendo los aspirantes 
tener las edades comprendidas entre los límites siguientes:

Mínima. Máxima.

Para ingresar en
primer año  10 años cumplidos. No haber cumplido

14 años.
Idem en segundo. 11 id  Idem 15.
Idem en tercero... 12 id......................... Idem 16.
Idem en cuarto .. .  13 id  Idem 17.
Idem en quinto.. .  14 id  Idem 18.

3.a Las plazas que puedan resultar vacantes de las asigna
das á los Bachilleres se adjudicarán á los que aspiren á in 
gresar en quinto año, las de estos al cuarto, y así sucesiva
mente. Si el sobrante resultase en las plazas asignadas al 
primer año se adjudicarán ál segundo, si en éste al tercero no 
habiéndolas en el primero, y en esta misma forma en los demás 
casos que ocurran.

4.a Se preferirá para el ingreso á los hijos de militar hasta 
las tres cuartas partes de los que sean admitidos en cada año . 
Entre los hijos de paisanos, se preferirá á los que lo sean de 
empleados del Estado.

5 .a Las plazas sobrantes de hijos de militar se adjudicarán 
á los de paisano y viceversa.

6.a A igualdad de condiciones serán preferidos los que 
tengan menor edad.

7.a La octava parte del número de plazas de cada concur
so se reservará á los naturales de la localidad en que esté es
tablecido el Colegio y á los de las otras poblaciones déla  
misma provincia.

Art. 57. Los soldados, cabos .y sargentos de las diferentes 
armas del Ejército, así como los de la Marina, podrán ser ad
mitidos en los Colegios preparatorios militares, pero sólo para 
estudiar las materias especiales de ingreso en la Academia 
general militar y no la* de las segunda eñsenmnza, pues de
berán estar ya en posesión del título de Bachiller.

Para poder ser admitidos deberán tener menos de veintiún 
años, cumplidos después del 1.° de Septiembre del año en que 
soliciten su admisión en el Colegio.

A rt. 58. Los individuos de la clase de tropa que deseen ser 
admitidos en los Colegios preparatorios militares elevarán sus 
instancias al Director general de Instrucción militar, por con
ducto de los Jefes de sus Cuerpos, acompañando el título de 
grado de Bachiller, ó uña certificación de tener aprobadas 
todas las asignaturas que constituyen la segunda enseñanza. 
Los Jefes de los Cuerpos remitirán estos documentos al ex
presado Director general con su informe y acompañando copia 
de la filiación del interesado.

Art. 59. El Director general de Instrucción militar, en vis
ta del número total de instancias que hayan presentad?) los in
dividuos de la clase de tropa y del de plazas de ésta clase que 
se hayan asignado á cada uno de los Colegios, designará los 
individuos que pueden ser admitidos en felios, teniendo en 
cuenta, en el caso en que haya exceso de aspirantes, que debe 
darse la preferencia á los que tengan menor edad.

ALMUNOS

Sus derechos y obligaciones.
Art. 60. Los alumnos internos de los Colegios preparato

rios satisfarán una cantidad anual, en concepto de pensión, 
que variará según sean hijos de familia civil ó de Jefes ú Ofi
ciales, del Ejército, y según las necesidades variables del esta
blecimiento entre los límites siguientes:

Pensión Pensión 
mínima, máxima.

Hijos de paisanos....................................... 750 940
» de Oficiales generales....................... 700 875
» de Coronel.......................................  650 810
> de Teniente Coronel ó Coman

dante............................................  600 750
» de Capitán........................... ..........  500 625
» de subalterno ...................   400 500

Huérfano de padre m ilitar. ................ 200 250

Art; 61. Cada alumno pagará los derechos de matrícula y 
examen que haya de aboBar en el Instituto oficial de segunda 
enseñanza, para dar validez académica á los estudios.

Satisfarán además como matrícula en el Colegio la canti
dad mensual de;

Pensión Pensión 
mínima, máxima.

Los hijos da paisano  30 37*50
Los de Oficiales generales  25 31*25
Los de Coronel        22 26*50
Los de Teniente Coronel ó Comandante. 20 25
Los de Capitán          18 22*50
Los de Subalterno*. . . .     15 18*75
Los huérfanos de padre m ilitar  10 12*50
Los individuos de la clase de tropa  5 6*25

Art. 62 En cada Colegio habrá un número de plazas d# 
pensión reducida para huérfanos de padre militar, que no po
drá exceder del 6 por 100 del total de alumnos. Para ocupar- 
las, serán preferidos los huérfanos de Oficiales á los de Jefes, 

i y éstos á los de Generales.
i Art. 63. La Dirección general de Instrucción militar de-
j terminará, con la conveniente anticipación, las ocasiones en 
| que haya que aumentar las cuotas de pensión y matrícula,
I dentro siempre de los límites marcados en los artículos 60 y 61,
I y se avisará á las familias por los Jefes del Detall de los Colé- 
I gios respectivos tres meses antes de que el aumento deba te- 
| ner lugar.
i Cuando haya que disminuir las cuotas, podrá hacerse sin 
; previo aviso, abonando, en concepto de adelanto, los sobrantes 
[ de lo ya pagado.
| Art. 64. Al ingresar en el Colegio satisfará el alumno la
I cantidad que se fije como valor de la primera puesta, la cual 

le entregará el Establecimiento de las que tenga en alma
cén nuevas y del tamaño que corresponda á la estatura y cor
pulencia del alumno.

Constará la primera puesta de las prendas siguientes, cuyo 
modelo se determinará oportunamente:

Una guerrera de paño azul turquí.
Uoa guerrera de paño gris.
Dos pares de pantalones de paño gris.
Una gorra teresiana de paño azul turquí.
Una capota de abrigo da paño azul turquí.
Una colcha de cretona.

Art. 65. Para costear el entretenimiento y renovación de 
las prendas que constituyen la primera puesta, abonarán los 
alumnos internos la cantidad de 100 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres adelantados.

Art. 66. Al ingresar en el Colegio presentará cada alumno 
las prendas de ropa interior siguientes, marcadas todas con 
sus iniciales:

Seis camisas blancas.
Doce cuellos blancos.
Seis pares de calzoncillos.
Doce pares de calcetines.
Cuatro sábanas.
Cuatro fundas de almohada.
Dos talegos de lienzo para la ropa sucia.
Cuatro toallas de hilo.
Doce pañuelos de hilo.
Dos mantas de lana.
Dos pares de guantes blancos de hilo.
Deberá estar provisto además de dos pares de botinas de 

becerro.
Art. 67. El pago de la pen dón y matrícula se hará por tri

mestres adelantados.
Antes de ser filiados los alumnos internos entregarán sus 

encargados en la Caja del Colegio: un trimestre de pensión, 
otro en concepto de fianza, la matrícula de un trimestre y la 
cantidad que se haya fijado para satisfacer la primera puesta.

Esta última cuota se dispensará á los alumnos cuyo padre 
ó tutor haya manifestado de antemano que prefieren equipar
los por su cuenta, pero deberán presentar en el mismo acto de 
la filiación todas las prendas reglamentarias, ajustados al mo
delo aprobado para el Colegio.

Art. 68. Los alumnos externos únicamente satisfarán á 
Caja el importe de las matrículas por trimestres adelantados.

Art. 69. Podrán ser externos los alumnos cuyos padres <5 
tutores residan en la población donde se halle establecido el 
Colegio, debiendo solicitarlo el paire ó tutor por conducto 
del Director, el cual, enterado de la verdad de las circunstan
cias que se aleguen, informará y remitirá las instancias al Di
rector general de Instrucción militar, quien podrá acceder á 
lo solicitado, así como anular la concesión, á propuesta del 
Director del Colegio, si el alumno cometiere faltas "de alguna 
gravedad.

Art. 70. El Director y todos los Jefes y Profesores del Co
legio exigirán de los alumnos externos que se presenten de 
uniforme, no solamente en el establecimiento sino en todos 
los sitios públicos, y que mantengan las prendas de vestua
rio reglamentarias en buen estado, sin manchas, roturas ni 
deterioros visibles.

Art. 71. Será expulsado del Colegio el alumno que obten* 
ga nota de desaprobación dos veces en un mismo curso ó tres 
en cursos diferentes.

Art. 72. Los padres ó tutores de los alumnos podrán re ti
rarlos cuando les convenga del Colegio, mediante una instan
cia que elevarán al Director general de Instrucción militar; 
pero una vez separados de uno de los Colegios preparatorios 
no podrán volver á ser admitidos en el mismo.

Se exceptúan de esta prohibición los alumnos que hayan 
tenido que suspender temporalmente sus estudios por causa 
de falta de salud, debidamente justificada.

Art. 73. Todos los alumnos están obligados á observar 
estrictamente las prescripciones de este reglamento, las que 
en lo sucesivo se dicten, ampliándolo ó modificándolo, y las 
órdenes que dicte el Director del Colegio con carácter perma
nente.

Art. ^4. Aun cuando la vigilancia que constantemente 
debe ejercerse sobre los alumnos, excluye la posibilidad de 
que alguno pueda escaparse del Colegio; si llegase este caso, 
se harán cuantas gestiones puedan conducir ai descubrimien
to de su paradero, dando inmediatamente parte á la familia, 
y una vez réstituído ál establecimiento será castigado en pro
porción á las circunstancias que hayan mediado en la falta.

Art. 75. Las faltas de asistencia de los alumnos á los actos 
obligatorios del Colegio que no estén justificadas por enfer
medad debidamente acreditada, ó por autorización del Direc
tor, se castigarán severamente, así como también las faltas da 
puntualidad.

Al alumno que tuviere la costumbre de la falta de asisten
cia ó de puntualidad, y que reincidiese después de castigos 
repetidos, se le amonestara por sus Jefes, y si entonces rein
cidiese se le considerará como de ejemplo perjudicial en el 
Colegio, proponiéndosele por tanto para la expulsión.

Art. 76. Las faltas académicas que cometan los alumnos 
serán reprimidas por medio de las correcciones y castigos si
guientes:

Castigos de primer grado.

Reprensión privada.
Arresto en el dormitorio por menos de tres días.

Castigos de segundo grado.
Reprensión pública delante de la sección ó de la clase.
Arresto en el cuarto de corrección por menos de ocho 

días.
Castigos de tercer grado.

Arresto en el cuarto dé corrección de ocho á quines días.
Privación de salida en lo3 domingos designados.

Castigos de cuarto grado.
Arresto en el cuarto de corrección por más de quince 

días.
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Privación de empleo á los sargentos y cabos.
Expulsión privada.
Expulsión pública ante todo el Colegio.

A rt. 77. Los sargentos y cabos no pueden imponer más 
^castigo que el de reprensión privada .

Los Oficiales de la Academia podrán imponer los castigos 
de primer grado, y los Profesores, tanto militares como pai
sanos, así como los Jefes de sección, los de primero y segan
do grado.

El Director y el Jefe del Detall podrán imponer además 
los de tercer grado.

Los castigos de cuarto grado están reservados «1 Director 
general de Instrucción m ilitar á propuesta del Director del 
Colegio.

Art. 78. La más leve falta de respeto á los superiores, el 
m al trato  de los alumnos modernos por los más antiguos, 
perpetrado ó no con abuso de la superioridad numérica, en 
m engua déla  dignidad de una juventud culta y generosa; los 
desórdenes promovidos por mezquinas rivalidades, el carác
te r díscolo, la incorregible desaplicación, la llaneza ó excesi
va dureza con los sirvientes y todo acto que revele falta de 
dignidad ó de subordinación, serán inexorablemente castiga
dos con todo el rigor de las más graves penas reglamentarias.

Art. 79. Los alumnos observarán una conducta irrepren
sibles persuadidos de que no solamente la profesión militar á 
cuyo ingreso aspiran en su mayoría, sino la calidad de caba
llero que á todos corresponde, exigen como deberes ineludibles 
la intachable delicadeza , honrosa abnegación y digna obe

diencia.
Art. 80. El alumno que no se presentase en el Colegro el 

día que se le hubiere designado al concedérsele una licencia, 
ya sea de vacaciones, ya durante el curso, será castigado con 
ocho días de arresto en el cuarto de corrección la primera vez, 
y si reincidiese se le impondrá mayor castigo, hasta el de la 
expulsión, si fuese necesario, por el ejemplo perjudicial que 
diere á sus compañeros.

A rt. 81. Guando algún alumno dirija una petición á sus 
superiores, lo liara simipTe por conducto del Oficial d e s e rv i
cio dp su eernéni. Este concederá ó negará Jo que se pida, si 
esta facultado par* i lio, cuo arreglo á las prescripciones de 
este reglamento y á las instrucciones que tenga de los Jefes; 
y  si no” esta en ¿m  atribuciones transm itirá á éstos la peti
ción para que resuelva quien le corresponda hacerlo. Se ten 
drá pf r i ocios mucho cuide.do de examinar detenidamente en 
cada caso si procede en justicia acceder ó no á lo que se pida, 
en la inteligencia de que la resolución debe ser irrevocable, 
con el fin de acostumbrar á los alumnos á la seriedad y for
malidad que se requiere en todos los actos militares.

Art. 82. Todos Jos alumnos deben respeto, consideración 
y obediencia á los Jefes y Oficiales del Colegio, á los Profeso
res que no sean militares, al Médico y al Capellán. A todos 
ellos los saludarán militarmente siempre que los encuentren.

Art. 83. Con el Conserje, camareros y demás personal in 
ferior del. Colegio, civil ó militar, guardarán los alumnos una 
actitud correcta, sin tomarse ni perm itir confianzas, tra tán 
dolos con consideración y atendiéndolas indicaciones que les 
hagan por orden de los Jefes, Profesores ó Ayudantes.

Art. 84. Todos los alumnos tienen la obligación de hablar 
en castellano, no solamente en las clases y actos oficiales, sino 
aun en las conversaciones particulares. El uso de cualquier 
dialecto ó lengua distinta de la oficial estará absolutamente 
prohibido.

A rt. 85. Los individuos de la clase de tropa alumnos de 
los Colegios preparo torios, que no observen buena conducta en 
el establecimiento ó sean desaplicados, serán separados y vol
verán á sus Cuerpos.

El Director del Colegio, en vista de las relaciones de notas 
mensuales de Jos Profesores, propondrá para la separación á 
los que se encuentren en dicho caso, bastando para ePo con 
que dos meses seguidos ó tres alternados hayan obtenido ca
lificación inferior á siete.

A rt. 86. Los individuos de la clase de tropa alumnos de 
los Colegios preparatorios no podrán permanecer en ellos 
más que un feño, no conté, o doseles para los efectos del tiempo 
del servicio activo el que permanezcan en un Colegio.

Art. 87. Ningún alumno podrá poseer dinero, alhajas, ni 
n ingún  objeto de metal precioso, así como tampoco ningún 
libro que no sea de texto, ni prenda que no sea reglam enta
ria, á no ser que su uso sen necesario por rozón de salud.

Art. 88. Como premio á la buena aplicación podrá conce
der el Director á algunos alumnos permiso p«ra tener algún 
libro que sea instructivo M mismo tiempo qu* moral y entre
tenido, pero con la condición de- que no sírva su lectura de 
distracción en los estudios.

Art. 89. Estará prohibido á todos los alumnos el fum ar en 
las clases, salas de estadio y dormitorios, y sólo se perm itirá 
hacerlo en Jas galerías, patios y salas de recreo á los que ha
yan cumplido diez y seis años.

A rt. 90, Estarán obligados todos á levantar y hacérse la  
cama y á cepillar su ropa y calzado.

Art.'"91. Los alumnos pueden m antener correspondencia 
por escrito con su familia y amigos, siempre que dediquen á 
esta atención horas distintas de las de clase y estudio. Cuando 
algún alumno deje de escribir durante mucho tiempo á su fa
milia, medíante aviso di- ésra será reprendido por el Director, 
quien le obligara á que lo haga y le recomendará que no des
cuide este deber.,,

Art. 92. Mientras estén en clase, todos los alumnos per
manecerán descubiertos, en su puesto, con ia mayor compos
tu ra , atención y silencio. Se levnntaran de su asiento cuando 
en tre ó salga el Profesor ó ai#l«jiiíer persona de autoridad y 
respeto. Cuando necesiten sigo, se pondrán de pie esperando 
que el Profesor ¡es dé permiso para exponer su petición

Art. 93. Cuando el Profesor llame por su   mbre á un
alum no, éste se pondrá inmediatamente en píe, esperando la 
orden que tenga que darle ó pregunta que dirigirle. Sí es lla
mado á ia pizarra ó delante de la mesa para algún cálculo, 
demostración, explicación ó experiencia, estará con mayor co
rrección, si cabe, que en su asiento, atendiendo con el mavor 
Tespeto las observaciones, aclaraciones y correcciones del Pro
fesor.

Art. 94. Los alumnos no pueden lleva* á clase más libros 
que los que les estén expresamente consentidos por las órde
nes del Profesor.

Art. 95. Cuando estén en la sala de estudio, permanecerán 
los alumnos con Ja cabeza descubierta,y cada uno en el puesto 
que tenga designado, sin perm itirse hablar con los que estén 
próximos, atentos sólo á su trabajo. No se moverán de sus s i 
tios sin permiso, ni se levantarán aunque entren los Jefes ó 
Profesores del Colegio, á no ser que se les ordene especial
m ente ponerse en pie.

Art. 96. Las salas de estudio, durante las horas dedicadas 
á él, serán constante y asiduamente vigiladas cada una por 
u n  Oficial, que cuidará de que todos estén en su puesto y que 
nadie se dedique á otra cosa que al estudio ó trabajo que tenga 
encom endado, á cuyo fin el Oficial tendrá una nota de las lec

ciones señaladas en cada clase y de los problemas que hayan 
sido puestos á cada alumno.

Art. 97. Durante la hora de comida ejercerán la v igi
lancia los Oficiales de servicio. Los alumnos estarán en sus 
puestos descubiertos , podrán hablar con sus compañeros, 
pero sin dar voces, promover dispuestas ni suscitar cuestiones 
desagradables. Sólo estarán obligados á levantarse de sus 
asientos si entrase en el comedor alguno de los Jefes del Cole
gio, la Autoridad m ilitar de la localidad ó alguna persona de 
mayor categoría.

A rt. 98. En las horas de recreo no se perm itirá á los 
alumnos que prom uevan juegos peligrosos, ni se molesten 
unos á otros, sino que en esta ocasión, como en todas, darán 
á conocer su buena educación.

El Oficial encargado de la vigilancia no perm itirá que n in 
gún alumno salga del local destinado al recreo sin su autori
zación, ni que se oculten á su vista.

Art. 99. En los días y horas señalados, podrán ser visita 
dos los alumnos por sus familias ó por las personas que éstas 
designen como autorizadas para ello, verificándose la en tre
vista en la sala destinada á este objeto. Los alumnos no po
drán recibir ningún objeto que esté prohibido por este re
glamento, ó por las órdenes del Director, que estarán de m a
nifiesto en un  cuadro colocado e n  sitio visible de la sala.

A rt. 100. En la enfermería podrán ser visitados los alum 
nos por las mismas personas designadas en el a rt. 99, pero 
estará term inante prohibido entregarles nada que sea de co
mer ni beber, así como tampoco medicinas. Las transgresiones 
serán castigadas sn la prohibición de visitas durante el plazo 
que fije el Director.

A rt, 101. Los alumnos podrán salir del Colegio, acompa
ñados por persona de su familia, ó autorizada debidamente por 
el padre ó tutor, el primer domingo de cada mes.

Como premio podrá conceder el Director ralida extraor
dinaria en*otro úo tro s des domingos, así como por castigo se 
podrá privar de la salida al alumno de mala conducta ó des
aplicado.

A rt. 102. D urante las horas destinadas al sueño, n ingún 
alumno se levantará de la cama más que en caso de necesidad, 
avisando al camarero ú ordenanza de servicio.

Art. 103. Cuando llegue la época de los exámenes de adm i
sión en la Academia general m ilitar, el Director del Colegio, 
mediante informe de los Profesores respectivos, designará los 
alumnos que pueden presentarse. En tiempo oportuno dispondrá 
que formulen sus solicitudes y las rem itirá á la Academia g e 
neral, acompañando los documentos reglam entarios, con cuyo 
objeto reclamará de las familias, con la suficiente anticipación, 
los que no figuren en el expediente personal del alumno que 
debe existir en la oficina del D etall.

Art. 104. Los alumnos de un Colegio que se presenten en 
los exámenes de ingreso en ia Academia general m ilitar serán 
conducidos á Toledo por un Oficial del mismo, que en lo po 
sible será uno de los Profesores de Matemáticas.

Con la necesaria anticipación reclamará el Jefe del Detall 
de las familias respectivas el depósito de la cantidad que se 
considere necesaria para el viaje y permanencia en Toledo, de 
cuya cantidad se le devolverá el sobrante, mediante cuenta 
detallada.

REGIMEN DE LOS COLEGIOS

Art. 105. Tanto el Director del Colegio, como los Profeso
res y Ayudantes, tendrán m uy presente que uno de los más 
poderosos medios de educación que pueden emplear consiste 
en exigir estrictam ente á los alumnos el cumplimiento diario 
de todas sus obligaciones, así las que se refieren á las leccio
nes, ejercicios, problemas y demás actos de la enseñanza, 
como k s  que tienen por objeto la policía, disciplina y orden 
interior. Exigirán, por lo tanto, con el mayor rigor, que todos 
cumplan con los deberes que les impone este reglamento y 
con los que m arquen k s  ordenes que se den en la Academia, 
así por su Director como por el Director general de Instrucción 
m ilitar y serán los primeros en dar el ejemplo, llenando exac
ta  y minuciosamente todas sus obligaciones.

A rt. 106. Los alumnos internos de cada Colegio estarán 
divididos en las secciones que sea conveniente, según su 
núm ero total, debiendo componerse cada una de 50 colegiales 
próxim am ente.

A rt. 107. Del mando de cada una de las secciones de alum 
nos estará encargado un Capitán ó Teniente Profesor, tenien
do para secundarle un subalterno, también perteneciente al 
personal de Profesores ó Ayudantes del establecimiento.

El nombramiento de unos y otros se hará á propuesta del 
Director del Colegio, aprobada por el Director general de In s
trucción m ilitar.

Art. 108. A propuesta del Director de la Academia,y nom
brados por el Director general de Instrucción m ilitar, habrá 
en cada una de las secciones un sargento y dos cabos, que se
rán alumnos de las mismas, que hayan demostrado buen 
aprovechamiento, observado inmejorable conducta y que ten
gan condiciones de carácter y de edad que les haga á propósi
to para el m ando.

i,os sargentos y cabos llevarán en el uniforme las insignias 
correspondientes.

A rt. 109. El Consejo de disciplina estará presidido por el 
D irector del Colegio, y lo compondrán el Jefe del Detall y cin
co Capitanes ó Tenientes Profesores, los de mayor categoría 
por su empleo ó antigüedad.

A rt. 110. Cuando un alumno haya cometido faltas que 
merezcan castigos de cuarto grado, ó que por su gravedad y 
transcendencia exijan mayor pena que la de quince días de 
corrección, se constituirá el Consejo de disciplina. Este sen
tenciará como los de guerra, después de oír la lectura del ex
pediente que se hubiese instruido, y los descargos ó explica
ciones del acusado. Las sentencias necesitan la aprobación del 
Director general de Instrucción m ilitar para causar ejecu
toria.

Art. 111. Los individuos de la clase de tropa que estudien 
k s  materias de preparación en un Colegio preparatorio m ili
tar, serán considerados como externos del, establecimiento 
asistiendo tan  sólo á sus clases respectivas, pero estarán 
acuartelados aparte, en otro edificio de la misma población, 
formando una compañía ó sección provisional con dos ó más 
Oficiales encargados de su mando y adm inistración, verifican
do todos los actos militares y de la vida de cuartel á horas 
compatibles con las de las clases á que tengan que asistir en 
el Colegio.

Art. 112. Los individuos de la clase de tropa, alumnos de 
un  Colegio preparatorio, tendrá en su cuartel el número de 
horas de estudio que haya designado como necesarias el Di
rector del Colegio, bajo la vigilancia de uno de sus Oficiales. 
E l que mande ia sección ó compañía, designará cuáles han de 
ser estas horas en armonía con el horario del Colegio y con el 
que él mismo tenga establecido para su tropa, atendiendo las 
indicaciones que le haga el Director para el mejor resultado 
de los estudios.

Art. 113. E 1 Director del Colegio ordenará el horario por 
que debe éste regirse en las distintas^ estaciones, con arreglo

al clima de la localidad, á las necesidades de la enseñanza y 
á las siguientes prescripciones generales.

1.a Se concederá á los alumnos ocho horas completas de 
sueño.

2.a Entre clases y horas de estudio no se pasará de ocho 
horas diarias, más que en k s  épocas próximas á los exámenes^ 
no excediendo entonces de diez.

3.a El resto del tiempo se dedicará á las comidas, recreo 
en lugares despejados, si lo permite el tiempo, y ejercicios 
gimnásticos.

4.a Las comidas estarán convenientem ente repartidas.
Art. 114. El alimento se repartirá en tres comidas; un des

ayuno, una comida fuerte y una cena á las horas que fije el 
horario marcado por el Director.

Se variarán los alimentos según k s  estaciones, serán abun
dantes y de buena calidad, para asegurar una conveniente 
nutrición á jóven s que están en la edad del desarrollo y so* 
metidos á trabajos intelectuales y corporales.

Arfe. 115. El servicio de Oficiales comprenderá:
Uno en cada sala durante las horas de estudio.
Uno ó dos en ei comedor y en el sitio de recreo.
Dos por la noche, que v ig ik rán  constantemente los dormi

torios.
Uno en la sala de visitas m ientras éstas tengan lugar.

A rt. 116. En cada dormitorio habrá un camarero ú orde- 
denanza, que prestará el servicio de imaginaria, vigilando que 
ningún alumno se levante de la cao.,a sin necesidad.

Art. 117. El que preste el servicio de portero impedirá 
qüe salga del Colegio ningún alumno, ni entre n inguna per
sona no autorizada, así como que se saque ningún objeto que 
pertenezca al Colegio ó á los alumnos sin permiso de los supe
riores, ni se entre nada que esté prohibido.

Art. 118. El primer Ayudante vigilará con frecuencia la 
cocina y la despensa.

Personal subalterno y  sirviente.

Art. 119. Pagados por los fondos del Colegio, y contrata
dos por ei D irector,habrá un  mayordomo conserje, un portero 
y. ocho camareros.

Este número podrá aum entarse ó dism inuirse si así lo exi
giesen k s  necesidades del establecimiento y del mayor ó me» 
ñor número de alumnos.

Art. 120. Para las necesidades del servicio de cada Cole
gio, destinará la Dirección de Infantería un sargento y el n ú 
mero de cabos y soldados que sean necesarios á juicio de k  
Dirección general de Instrucción militar.

Art. 121. El .servicio de la enfermería estará bajo la direc
ción del Médico del establecimiento, quien tendrá á sus órde
nes dos sanitarios para el servicio de enfermeros.

CONTABILIDAD

Art. 122, Los caudales se conservarán en caja bajo tres 
llaves, que estarán en poder del Director, del Jefe de Detall y 
del Cajero, respectivamente,

Art. 123. La contabilidad se acomodará, en cuanto sea po
sible, á lo establecido por el reglamento para la de los cuer
pos del Ejército.

RELACIONES DEL COLEGIO CON LAS FAMILIAS DE LOS ALUMNOS

Art. 124, Los pagos que deben verificar las f amilias en ei 
Colegio, se haián  siempre en mooeda ó billetes que tengan 
curso legal, en letras del Giro Mutuo ó contra, casa domicilia
da en la misma población en que esté establecido aquéJ.

A rt. 125. Cuando un alumno se separe del Colegio ó vaya 
con licencia por enfermo, se devolverá á la familia el importe 
de la pensión, durante k s  meses enteros que esté ausente; 
pero k s  fracciones deben pagarse ee-mo meses enteros de 
pensión.

A rt. 126, Cuando algún alumno esté enfermo, la  familia 
podrá noinbrar Médico de su confianza que le visite en con» 
sulta con el del Colegio. Los honorarios de dicho Médico serán 
satisfechos por la familia.

Art. 127. Todos los meses se enviará al padre ó tu tor de 
cada alumno, una relación de las notas obtenidas por éste, 
premios y castigos y estado de su cuenta individual.

Al final del curso se le dará cuenta por escrito del resulta
do de los exámenes.

A rt. 128. Cuando la salud ó la constitución física de un 
alum no decaiga durante sn permanencia en el Colegio, será 
enviado á su familia inmediatamente.

Art. 129. Cuando el padre ó tutor de un alumno quiera 
retirarlo del Colegio, lo m anifestará en. instancia dirigida al 
Director general de Instrucción m ilitar, quien concederá la 
separación, con la condición que se fija en el art. 72.

RELACIONES DEL COLEGIO CON EL INSTITUTO DE SEGUNDA 
ENSEÑANZA AL QUE ESTÉ INCORPORADO

Art. 130. En los ocho primeros días del mes de Septiem 
bre de cada año, remitirá de oficio el Director del Colegio al 
Instituto de segunda enseñanza al que este aquél incorporado 
ó haya de incorporarse, un a relación, del cu adro" de asignaturas 
que se cursen y de los Profesores que estén respectivam ente 
encargados de ellas.

Madrid 8 de Octubre de 1888 =  Aprobado por S. M .=  
0 ‘R y a n .

MINISTERIO DE HACI ENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Laureano Fernández con
tra el fallo de la Junta arbitral de Valencia de Alcán
tara, que confirmó el aforo por la partida 282 del Aran
cel de 78 kilogramos estuches vacíos, presentados al 
despacho con declaración núm. 4.173/88 en la Aduana 
del citado punto, y cuyo adeudo se pretende por la 
partida 283 de la indicada tarifa:

Resultando que la muestra remitida por la Aduana 
es un estuche forrado exteriormente de tela, y de tejido 
de algodón y seda en  su interior, para contener va~ 
jilla; y

Considerando que por la esmerada construcción del
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referid© estuche debe estimarse como fino, y, por tan
to, comprendido en la partida 282 del Arancel;

El Be y  (Q . D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regien
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar que se desestime el recurso de 
alzada y  se confirme el fallo de primera instancia.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co 
rrespondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1888,

LÓPEZ PUiGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL

( C o n t in u a c io n .)

Sección cuarta.
De los derechos y obligaciones entre marido y  mujer.

Art. 56. Los cónyuges están obligados á vivir juntos, guar
darse fidelidad y socorrerse mutuamente.

Art. 57. El marido debe proteger á la mujer, y ésta obe
decer al marido.

Art. 58. La mujer está obligada á seguir á su marido don
de quiera que fije su residencia. Los Tribunales, sin embargo, 
podrán con justa causa eximirla de esta obligación cuando el 
marido traslade su residencia á Ultramar ó á país extranjero.

Art. 59. El marido es el administrador de los bienes de la 
sociedad conyugal, salvo estipulación en contrario.

Si fuere .menor de diez y ocho años, no podrá administrar 
sin el consentimiento de su padre; en defecto de éste, sin el 
de su madre, y, á falta de ambos, sin el de su tutor.

En ningún caso, mientras no llegue á la mayor edad, po
drá el marido, sin el consentimiento de las personas mencio
nadas en el párrafo anterior, tomar dinero á préstamo, gravar, 
ni enajenar los bienes raíces.

Art. 60. El marido es el representante de la mujer. Esta 
no puede, sin su licencia, comparecer en juicio por sí ó por 
medio de procurador.

No necesita, sin embargo,, de esta licencia para defenderse 
en juicio criminal, ni para demandar ó defenderse en los plei
tos con su marido, ó cuando hubiere obtenido habilitación 
conforme á lo dispuesto en el núm. 2.° del art. 1995 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 61. Tampoco puede la mujer, sin licencia ó poder de 
su marido, adquirir por título oneroso ni lucrativo, enajenar 
sus bienes, ni obligarse, sino en los casos y con das limita
ciones establecidas por la ley.

Art. 62. Son nulos los actos ejecutados por la mujer con
tra lo dispuesto en los anteriores artículos, salvo cuando se 
trate de cosas que por su naturaleza estén destinadas al con
sumo ordinario de la familia, en cuyo caso las compras hechas 
por la mujer serán validas. Las compras de joyas, muebles y 
objetos preciosos, hechas sin licencia del marido, sólo se con
validarán cuando éste hubiese consentido á su mujer el uso 
y  disfrute de tales objetos.

Art. 63. Podrá la mujer sin licencia de su marido:
1.° Otorgar testamento.
Y 2.° Ejercer los derechos y cumplir los deberes que le 

correspondan respecto á los hijos legítimos ó naturales reco
nocidos que hubiere tenido de otro, y respecto á los bienes 
de los mismos.

Art. 64. La mujer gozará de los honores de su marido, ex
cepto los que fueren estricta y exclusivamente personales, y 
los conservará mientras no contraiga nuevo matrimonio.

Art. 65. Solamente el marido y sus herederos podrán re
clamar la nulidad de los actos otorgados por la mujer sin li
cencia ó autorización competente.

Art. 66. Lo establecido en esta'sección se entiende sin 
perjuicio de lo dispuesto en el presente Código sobre ausen
cia, incapacidad, prodigalidad é interdicción del marido.

Sección quinta.
De los efectos de la nulidad del matrimonio y los del divorcio. ,

Art. 67. Los efectos civiles de las demandas y sentencias 
sobre nulidad de matrimonio y sobre divorcio sólo pueden ob
tenerse ante los Tribunales ordinarios.

Art. 68. Interpuestas y admitidas las demandas de que 
habla el artículo anterior, se adoptarán, mientras durare el 
juicio, las disposiciones siguientes:

1.a Separar los cónyuges en todo caso.
2.a Depositar la mujer en los casos y forma prevenidos.en 

la ley de Enjuiciamiento civil.
3.a Poner los hijos al cuidado de uno de los cónyuges, ó 

fie los dos, según proceda.
4.a Señalar alimentos á la mujer y á los hijos que no que

den en poder del padre.
Y  5.a Dictar las medidas necesarias para evitar que el ma

rido que hubiese dado causa a l,divorcio, ó contra quien se 
dedujese la demanda.de nulidad del matrimonio, perjudique á 
la mujer en la administración de sus bienes.

Art. 69, El matrimonio contraído de buena fe produce 
afectos civiles, aunque sea declarado nulo.

Si ha intervenido buena fe de parte de uno solo de los 
cónyuges, surte únicamente efectos civiles respecto de él y 
fie los hijos.

La buena fe se presume, si no consta lo contrario.
Si hubiere intervenido mala fe por parte de ambos cónyu

ges, el matrimonio sólo surtirá efectos civiles respecto de los 
hijos.

Art. 70. Ejecutoriada la nulidad del matrimonio, queda
rán los hijos varones mayores de tres años al cuidado del pa
dre, y las hijas al cuidado de la madre, si de parte de ambos 
cónyuges hubiese habido buena fe.

Si la buena fe hubiese estado de parte de uno solo de los 
cónyuges, quedarán bajo su poder y cuidado los hijos de am
bos sexos.

Si la mala fe fuere de ambos, el Tribunal resolverá sobre 
la suerte de los hijos en la forma que dispone el párrafo se
gundo del núm. 2.° del art. 73.

Los hijos é hijas menores de tres años estarán en todo caso, 
hasta que cumplan ésta edad, al cuidado de la madre, á no ser 
que, por motivos especiales, dispusiere otra cósala sentencia.

Art. 71. Lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del artículo anterior no tendrá lugar si los padres, de común 
acuerdo, proveyeren de otro modo al cuidado de los hijos.

Art. 72. La ejecutoria de nulidad producirá, respecto de 
los bienes del matrimonio, los mismos efectos que la disolu
ción por muerte; pero el cónyuge que hubiere obrado de mala 
fe no tendrá derecho á los gananciales.

Si la mala fe se extendiera á ambos quedará compensada.
Art. 73. La sentencia de divorcio producirá los siguientes 

efectos:
1.° La separación definitiva de los cónyuges.
2.° Quedar ó ser puestos los hijos bajo la potestad y pro

tección del cónyuge inocente.
Si ambos fueren culpables, se proveerá de tutor á los hi

jos, conforme á las disposiciones de este Código. Esto, no 
obstante, si la sentencia no hubiere dispuesto otra cosa, la 
madre tendrá á su cuidado, en todo caso, á los hijos menores 
de tres años.

A la muerte del cónyuge inocente volverá el culpable á re
cobrar la patria potestad y sus derechos, si la causa que dio 
origen al divorcio hubiese sido el adulterio, los malos trata
mientos de obra ó las injurias graves. Si fué distinta, se nom
brará tutor á los hijos. La privación de la patria potestad y de 
sus derechos no exime al cónyuge culpable del cumplimiento 
de las obligaciones que este Código le impone respecto de sus 
hijos.

3.° Perder el cónyuge culpable todo lo que le hubiese sido 
dado ó prometido por el inocente ó por otra persona en con
sideración á éste, y conservar el inocente todo cuanto hubiese 
recibido del culpable, pudiendo además reclamar desde luego 
lo que éste le hubiera prometido.

4.° La separación de los bienes de la sociedad conyugal y 
la pérdida de la administración de los de la mujer, si la tu
viere el marido, y si fuere quien hubiese dado causa al di
vorcio.

Y 5,°v La conservación, por parte del marido inocente, de 
la administración, si la tuviere, de los bienes de la mujer, la 
cual solamente tendrá derecho á alimentos.

Art. 74. La reconciliación pone término al juicio de di
vorcio y deja sin efecto ulterior la ejecutoria dictada en él; 
pero los cónyuges deberán poner aquella en conocimiento del 
Tribunal que entienda ó haya entendido en el litigio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, sub
sistirán, en cuanto á los hijos, los efectos de la sentencia 
cuando ésta se funde en el conato ó la connivencia del ma
rido ó de la mujer para corromper á sus hijos y prostituir á 
sus hijas; en cuyo caso, si aun continúan los unos ó las otras 
bajo la patria potestad, los Tribunales adoptarán las medi
das convenientes para preservarlos de la corrupción ó pros
titución.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
CONS EJ O DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA.

Relación de los recursos y demandas pendientes ante la suprimida 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, qúe, á tenor 
de la disposición primera de las transitorias de la ley orgáni
ca de este Tribunal, pasan á ser pleitos.

En 13 de Junio de 1888. Doña Dolores Melgarejo y Yalcár- 
cel contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacien
da en 18 de Abril de 1888, sobre mejora de pensión.

En 5 de Julio de 1887. D. Pablo Ferrea y Mary contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 17 de 
Abril de 1887, sobre pago de. multa y derechos por un vino 
devuelto por invendible, presentado al despacho de la Adua
na de Tarragona.

En 4 de Marzo de 1888. D. Augusto Segui y García contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 4 de 
Enero de 1888, por la que se le niegan ciertos derechos en las 
situaciones de retirado y reemplazo en que encuentra como 
Intendente de Ejército.

Lo que eo cumplimiento del art 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para ei ejercicio de ios 
derechos que ex\ el referido artículo se mencionan.

Madrid 11 Ce Octubre de 1888. = E i Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 9 de Octubre de 1888. D. Juan Bar ral y Oubiño, Co

mandante de infantería retirado, contra la Real orden expedí*

da por el Ministerio de la Guerra en 21 de Julio de 1888, So
bre mejora de haber de retiro.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mención a.

Madrid 11 de Octubre de 1888.= E l Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.

MI NI S TERI O DE MA R I N A

Dirección de H idrografía.
AVISO LOS NAVEGANTES 

Núm. 128.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

NUEYA ZELANDA 
is la  del M edio (costa E .).

670. C a m b io  d e  l u c e s  e n  e l  r o m p e o l a s  d e  T i m a r u  (Ba
h ía  d e  C a r o l in a ) .  (A. a. Y., num. 103/606. París, 1888.) Las 
dos luces fijas rojas verticales que se encendían en la extre
midad N. del rompeolas en construcción en Timaru, han sido 
reemplazadas desde el 11 de Junio de 1888 por una luz fija 
roja, elevada 6,7 metros sobre el nivel de pleamar, y visible á 
3 millas en un sector de 180° desde el S. 29° E. al N. 29° O. 
pagando por el E.

Situación: 44° 23' S. y 177° 32' E.

Carta núm. 469 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
¿Estados Unidos (California),

671. C a m b io  e n  e l  v a l i z a m i e n t o  d e  l a  b a h ía  d e  S a n  
D ie g o . (A. a. N., núm. 103/607. París, 1888.) Las modificacio
nes y adiciones siguientes se han llevado á cabo en el valiza- 
miento de la bahía de San Diego.

La boya del silbato automático se ha trasladado á 3a ex
tremidad de las algas (Kelp) k 2,5 millas al S. 5o 30f O. de la 
punta Loma, en 27 metros de agua.

Una boya de campana se ha fondeado en el lugar que tenía 
la antigua boya de silbato, enfilada con las dos de la barra.

Una boya con asta, pintada á rayas horizontales rojas y ne
gras, se ha fondeado en la punta Rallest„ en 6 metros de a g u a , 
para marcar la extremidad S. del banco de en medio (Middle 
Qrounds).

Las dos valizas de los bancos del Medio (Middle Crounds), 
en la bahía superior, que han sido destruidas, serán reempla- 
plazadas tan pronto como sea posible; ó se indicarán sus posi
ciones por medio de boyas.

Carta núm. 104 A de la sección VI.

GOLFO DE MÉJICO 
M éjico ,

672. C o n s t r u c c i ó n  d e  u n  m a l e c ó n  e n  e l  p u e r t o  d e  
Y e r a - C r u z .  (A. a. ’N., núm. 104/610. París, 1888.) El Capitán 
del puerto de Vera-Cruz participa en 6 de Junio de 1888 que 
&e habían empezado á colocar grandes blocks en el Canal del 
N. para la construcción de un malecón en el nuevo puerto.

A canea de la disminución de fondo ocasionada por los 
bloks, no deben los buques pasar ya por este canal.

Plano núm. 93 de la sección IX.

ARCHIPIÉLAGO ASIATICO 
M a r d© M indoro (Isla Farugna).

673. C a m b io  d e  c o l o r  d e l  a g u a  a l  S. d e  l a  i s l a  Ú r 
s u l a  (SE. d e  l a  i s l a  Par a g u a ) .  (A. a. Y ., núm. 104/611. 
París, 1888,) Participa el Comandante del buque de guerra 
alemán litis, que ai S. de la isla Úrsula observó cambio de 
color en el agua, habiendo encontrado en aquella parte 12 me
tros de agua donde las cartas indican un fondo de 73 metros.

Desde la parte NO. de este bajo-fondo formado de coral, y 
cuya extensión es da unos 600 metros de diámetro, marcó la 
extremidad E. de isla Úrsula al N. 22° E. á 2,5 millas de dis
tancia próximamente.

Situación aproximada del bajo: 8° 18' 25" N. y 123° 41' 
30" E.

Carta núm. 245 de la sección V.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia,.

674. C i e r r e  t e m p o r a l  d e  l a  e n t r a d a  N. d e l  p u e r t o  
d e  L i o r n a .  ( A .  a. Y., núm. 105/612. París, 1888.) En la  s e 
gunda quincena del mes de Julio se dará principio a l draga
do de 14 entrada N. del puerto de Liorna.

Este paso permanecerá cerrado todo el tiempo que duren 
los trabajos, que próximamente será de dos meses.

Carta núm. 252 de la sección III.

T ú n ez .
675. V a l i z a  y  l u z  p a r a  m a r c a r  l© s  r e s t o s  d e l  v a 

p o r  « C h a r l e s - Q u i n t » .  (a. a. Y., núm. 105/613. París 1888.) 
Desde el 11 de Julio de 1888, los restos del vapor Charles- 
Quint (véase Aviso núm. 120/628 de 1888), serán señalados: du
rante el día por dos banderas, una roja y otra blanca, y duran
te la noche por una luz blanca.

Carta núm. 590 de la sección III.
Madrid 3 de Agosto de 1888.=E1 Director, Luís Martínez 

fie Arce.
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MINISTERIO D E  G R A C I A  Y  JUSTICIA 

Dirección, general de los R egistros civ il  y  d e  l a  propiedad y  d e l  N otariado.
S E C c i o i  a."

E s ta d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante e l  mes de Septiembre de 1888.

NACIDOS VIVOS NACIOOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS t o t a l  t o t a l  DIFE-

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE
DE

AMBAS

RENCIA 

DE MENOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. , Total.
DE VIVOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
MUERTOS

C L A S E S EN 1888

T otales................. 486 418 904 164 174 338 1.242 35 43 78 15 6 21 99 1.341

Idem en igual mes del 
año anterior. . . . . . 521 480 1.001 174 ; 179 353 1.354 25 21 46 7 9 16 62 1.416 ^

1

75

1
1

SECCION 2º

E s ta d o  de defunciones clasificadas por sexo y  estado c iv il de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Septiembre de 1888

v A » Q » n e : s X X  X S  JX X  X£  XH AA  S
TOTAL DIFERENCIA

DE
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. t o t a l G E N E R A L MENOS EN 1888

T otales........................................... 365 118 42 525 317 87 90 494 1.019

Idem en igual mes det año an 204
terior .................................... 472 124 47 643 390 107 83 580 1.223

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado m es ,  clasificadas según las causas que las motivaron .

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE r>E  M U E R T E  de muerte
-■ " ...- ......  .........  -... VIOLENTA, CAÍDAS,

De enfermedades De enfermedades epidé- REPENTINA NATURAL w n  S E N IL  (v e je z ) TOTAL TOTAL DIFERENCIA 
comunes. micas y contagiosas. ü e k i d a » ,  ü i u

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras* Varones. Hembras.
GENERAL DE MENOS EN 1888

T otales................. .. 419 

470 

>re de 1888

415 

408 

.=E1 Direc

81 

149 

itor genera

70 8 4 15 1 2 4

LO 
co 

Oí 
^co

494

580

1.019 i

1.223 ' 
1

ídem en igual mes del 
año anterior...........

Madrid 4 de Octul

165 

.1. Emilio I

4

Navarro.

2 18 2 2 3
204

1
1

M INISTERIO DE LA  GOBERNACIO N

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD i

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELIGIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 9 de Octubre.

: sai
w« O 
: £

SEXOS
A ñ o s

:,ie edad» ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

j 
ord

en
.... ]

SEXOS
A ñ o s  

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACION

1 Varón. . . ■5 Soltero * # Difteria.................. Don Evaristo.................. . » 26 Varón ,. 67 \iudo. . . Derrame seroso.... Santa Isabel
2 Idem .. . . 2 Idem.. . . Idem,............... San Miguel...................... » 27 Feto . . . . Paseo Obelisco
3 Idem.. . . 4-,. i Idéüa...■ Idem C a va Baja..................... » ■ ' 28 Idem... * Moréjón . •
4 Idem. 2 Idem., . , Crup. . . . . . . . __ Alvarado........................... » 29 Idem. . . . Judicial.

>5 Idem___ 64 Casado. . Apoplejía..............
¡He metí sis...........

Ariabán.................... » 30 Hembra.. 8 Soltera. . Difteria........
Fiebre catarral
Erisipela....... .
Derrame seroso----
Asma......................

Barbara
6 Idem .. . . 38 Soltero. . Montera............................ 31 Idem. . . . 50 Casaría.. Mpfidpv A 1 varn
7 Idem---- 60 Gasado.., Lesión orgánica... 

Idem...................
Palafox............................. » 32 Idem.. . . 16 Soltera.. A tti naro . y

8 Idem .. . . 73 Viudo, . . Castillo............................. 33 Idem.. . .  
Idem. . . .

64 Vinda... Hcrimosill i
9 Idem ---- 49 Casado.. Gastroenteritis. . . . Tesoro.............................. » 34 78 Soltera., P. San Ildefonso. . . . . . . . . >

10
11

Idem .. . .  
Idem.. . .

64
5

Soltero... 
Idem.. . .

Fiebre adinámica....
Laringitis..............
Pneumonía... . . . . .

Carretera Andalucía. . . . .  
Caridad.............................

»
s>

35
36

Idem . . . .  
Idem.. . ,  
Idem.. . .

46
1
3

Idem. . . .  
Idem. .. 
Idem. . . .

Congestión cerebral 
Enterocolitis.. . . . .  
Saramnión . . . . .

Pasión. . .......................
Ítod7»1o Rp ídórrirtv.8 &

12 Idem .... 1 Idem .. , . Ilustración........................ » 37 Paseo Florida »
9
%

13 Idem___ 1 Idem.. . . Idem......... ........... Valencia........................... » 38 Idem. . . .  
Idem

10 m.
7

Idem___
Idem__
Casada. . 
Soltera ..

Moni nontis Fort» carral
14 Idem.. . . 4 Idem.. . . Garr otillo........... Minas........................... . » 39 Enterocolitis Cristo de las Injurias . . . .

Hospital provincial.........
Idem ...................  . . . .

9
15 Idem.. . . 7 m. Idem .. . . Bronquitis............. Tesoro.............................. >> 40

41
Idem___
Idem. . . .

26
25

Tuberculosis.. . .  
Idem.. . . . . . . . . . . .

W
16 Idem.. . . 1 Idem. . . . Enterocolitis......... Paseo Melancólicos.........

>
>17

18
Idem.. . .  
Idem.. ..

25 Idem .. . . Nefritis...................
Asfixia...............

Hospital provincial.........
Estanque del Rey............. Judicial.

42
43

Idem.. . .  
Idem.. . .
Idem..... 
ídem.. . .  
Feto.......

47
60
76
2

Casada. .
Idem___
Viuda. . .  
Soltera. .

Pneumonía... . . . . .
CfttflTTO ■.

I d e m . . . . . . . . . . . . . . ........ »
a

19 Idem. . . . *8* * * Soltero.. Enteritis.. . . ......... Palmá.. . .................... » 44 Trvmllo 9
20 Idem.. . . 9 m. Idem .. . . Fiebre gástrica..

Eclampsia..............
Bronquitis.............

Amaniel........................... 45 Gastroenteritis.. . . ProvifaintiAfl
%21 Idem .... 2,d. Idem.__ Gerte... ............................ 46 Pacífico22 Idem ., . . 1 Idem. . . . Peñón............................... » 47 Idem___

Idem.. . .  
Idem .. . .

PlIflPO RüTttn
9

23 Idem .. . . 26 Casado.. Tuberculosis......... Doctor Fourquet.............. 48
49

****** • ••« •••«• ............. ...  * Aguila.. .......................
Alamillo.. . . . .

>
24 Idem___ 65 Viudo.., Congestión............ Ferraz.............................. ****** *....... * * •
25 Idem .. . . 1 Soltero., Bronquitis............ Humilladero.....................

Total do inhumaciones;, 42,;y 7 fetos,-—Varones 29; hembras 20.—Be difteria 3 niños y una niña.—De crup un niño.



Gaceta de M a d rid .— N ú m . 287 13 Octubre 1888 133

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de la Deuda p ú b lic a .

Mes de Julio de 1888.

Estado de los documentos y mlores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones? 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilusivísi
mo Sr. Director general en 1.° de Octubre de 1888.

Número AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS
, de , Y VARIOS RAMOSdocumentos

7 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior, 
emisión de 1870; por capitales, 36.750 pesetas.

19 Idem de Deuda perpetua ai 4 por 100 interior; por
capitales, 525.000 pesetas.

16 Residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 2.966*48 pesetas.

2 Pagarés de Deuda del material del Tesoro no prefe
rente, con interés; por capitales, 3.091‘57 pe
setas.

11 Títulos de Deuda sin interés procedente del per
sonal; por capitales, 7.582 95 pesetas.

534 Residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas; por capitales, 5.022*77 pesetas.

1.688 Primeros décimos del empréstito de 175 millones 
de pesetas; por capitales, 56.643:82 pesetas; por 
intereses, 1.699 34 pesetas; total, 58.343*16 pe
setas.

2 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior; 
por capitales, 3.500 pesetas.

7.696 Primeros décimos y residuos del empréstito de 
175 millones de pesetas; por capitales, 29.117 pe
seras.

9.975 Por capitales, 669.674‘59 pesetas; por intereses,
1.699*34 pesetas: total, 671.373*93 pesetas.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

69 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior, 
emisión de 1880; por capitales, 182.000 pesetas.

168 Residuos de id. id. id.; por capitales, 6.363‘58 pe- 
setas.

6 Títulos de Deuda consolidada al 3 por 100 interior; 
por capitales, 10.000 pesetas.

1 Inscripción de renta consolidada al 3 por 100 inte
rior; por capitales, 21.525 pesetas.

20 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 62.000 pesetas.

68 Residuos de id. id. id.; por capitales, 15.507*49 pe
setas.

6 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior; por capitales, 114.770*09 pesetas.

29 Documentos de Deuda consolidada al 4 por 100; 
por capitales, 1.505*88 pesetas; por intereses, 
1.535-72 pesetas: total, 3.041*60 pesetas.

367 Por capitales, 413.672 04 pesetas; por intereses. 
1.535*72 pesetas: total, 415.207*76 pesetas.

"  ~ RESUMEN
9.975 Amortización por pago de débitos y varios ra* 

* uros;, por capitales; 669.674*59 pesetas; por in
tereses, 1.699*34 pesetas: total, 671.373*93 pe
setas.

367 Idem por conversiones; por capitales, 413.672*04 
pesetas; por intereses, 1.535*72 pesetas: total. 
415.207'66 pesetas.

10.342 Por capitales,. 1.083.346*63 pesetas; por intereses 
3.235*06 pesetas: total, 1.086.581*69 pesetas.

Madrid 2 de Octubre de 1888.—El Tesorero, Andrés Caa 
maño.—Conforme.—El Contador general, Purón.—Y„° B.°¿= 
El Director arenera!, S. Pastor.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta provincial de Beneficencia de M adrid,

¿aliándose vacante la escuela de niñas pobres de Yalde- 
móro estáblecida en'la fundación del Excmo. Sr. Conde de 
Lerena, con el sueldo anual de 687 pesetas 50 céntimos, esta 
Junta, usando de las facultades que le competen, ha acorda
do proveerla entre las Maestras de primera enseñanza que ha
biendo probado su suficiencia en pública oposición reúnan 
Circunstancias preferentes.

Las aspirantes presentarán sus instancias justificadas en 
la Secretaría de dicha Junta, calle de León, 40 y 42, piso 
principal, en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio-.

Madrid 12 de Octubre de 1888.—El Yicepresente, Manuel 
María José de Galdo.—El Secretario Administrador, Pedro 
Duran. * X—565

Gobierno de la  provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Montes.

El día J4 de Noviembre próximo, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar Ja primera subasta doble y simultánea 
en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó en quien delegue, y en las Ga
sas Consistoriales de Valsalobre, bajo la del Alcalde ó de 
quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de los 
7.933 pinos en el monte Entredicho de Serrezuela, término de 
Valsalobre, y perteneciente á Valsalobre, Reteta y demás al
deas; cuya localidad, número,, especie, dimensiones y valor 
parcial-y total resulta del expediente. Este aprovechamiento 
ha sido autorizado por el plan forestal corriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación.

El expediente y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayunta
miento de Valsalobre, para que puedan enterarse de ellos los 
que deseen tomar parte en la licitación.

Cuenca 9 de Octubre de 1888.=E1 Gobernador accidental, 
Tomás Fábregas.

Modelo de proposición. j
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado j

¡n el Boletín oficial de la provincia, núm    del de  '
le y del pliego de condiciones establecido para la venta
r aprovechamiento de los 7.933 pinos que se hallan marcados 
>on el sello corona, en término de Valsalobre, y perteneciente
i   se compromete á hacer la compra y aprovechamiento
le  (aquí se expresará si la proposición se refiere á la
iotalidad de los árboles ó á algunos de los lotes), con estricta 
uijeción al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por 
dios la cantidad d e .. . . .  (aquí se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 950—S

Adm inistración deí Correo Central.
DÍA 11

Oartas detenidas por falta de dirección ó de franque
en este día.

Núm. 132 Marqués de la Rambla.—Ubeds. j
133 José Giimén — Algemesi. j
134 Feliciano Quevedo.— Santander. j
135 Quintín Bas.—Caravaca. i
136 Manuel Morales.—Granada. |
137 Luisa Esteban.—Segó vía. i
138 Josefa del Campo.— Vitoria. í
139 Juan Ruiz.—Ti’turcia. \
140 Dolores Ardoy.—Barcelona. ¡
141 Juan Medina.—Toledo.
142 Felisa Olivan.—Ríaza.
143 Nicolás Iglesias.— Rehollada de Calleras.
144 Manuel González.—Vera.
145 Valentín González.— Morata de Tajuña.
146 Pedro Romero.—Valladolid.
.147 Benigno Moralas.—Ciudad Reai.
148 Cayetano Baroja.—Calahorra.
149 Margarita Zalabardo.—Málaga.
150 Duque de Almenara,—Barcelona.

Madrid 12 de Octubre de 1888.-'- El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 12

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Zaragoza.  Sr. García Lamasa.— Sin señas.
París.................... Fetro Maesas.—Idem.
Lisboa..................Mendoza.—Idem.
Coruña................Jacinto Ibáñez.-—Idem.
Vallecas. F. C . . .  Moreno Lleoute.—Plaza Progreso.
Vigo..................... Augusto Milón.—Teman, 15, tercero.
Málaga................ José Pigoote.—Hort&ieza, 86, tercero.
Burgos................ úna Daumoht.—Colmenares, 7, bajo.
Barcebna La Peña.—Alcalá, núm.. 36.
Coruña................Cebada Ramos.—Madera, 7.
Oáeeres............... Manuela.—Huertas, 15, tercero.
Cádiz..................Hermenegildo López.—Lista Telégrafos.
Puerto Real Eulalia Rodríguez.—Hotel Madrid (ausente).

Norte.

Torrelaguna. . . .  Manuel Baranda.—Florida, 21.
Bilbao..................José Velasco.—Paseo Obelisco, 1.

Noroeste.

Lérida..................Antonio Rodríguez Ríos.— Barrio Argue
lles, 84.

Barcelona. . . . . . .  Raimundo Viilaverde.—Fernando Católico.

Madrid 12 de Octubre de 1888. =  Por el Jefe del Centro, 
José María Aguinaga.

Junta de Adm inistración y  T rabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 308, de 21 del actual, de la Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación 
que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta 
y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y 
horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación las obras 
de reparación necesarias ejecutar en la casa de la máquina del 
pozo de San Carlos, depósito de aguas da la noria y estancia 
de bueyes de la misma, importantes en total 1.770 pesetas 50 
céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, no admi
tiéndose las extendidas en papel común con el timbre móvil 
adherido de ciase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, 
la cantidad de 88 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo 
á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 6 de Octubre de 1888. =E1 Secretario, Ramón Lló
rente.

Modelo de proposición.
£>. N. N., vecino de , calle de   núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   c a lle .. .. ,
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de   núm  , de tal fecha), para
contratar las obras necesarias en la casa de máquina del

pozo, noria y estancia de bueyes de San Carlos, se compro
mete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Adminis
tración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Comandancia
de Marina de , y por los precios señalados como tipos
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 946—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 277, de 3 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 225 y 80, de 2 y 2 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública las obras necesarias ejecutar en el edificio de 
este Arsenal nombrado Pabellones, importantes en total 3.976 
pesetas 76 céntimos, se hace saber por medio del presente 
que el remate tendrá lugar, en los sitios indicados y en la 
forma anunciada, el día 3 del mes de Noviembre próximo, 
dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 6 de Octubre de 1888.—El Secretario, Ramón Lló
rente. 924—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALA
P r o v i s o r a t o  g g neral eclesiástica de este Obispa

do.— Por el presente y en virtud de providencia fechada en 
el día de ayer del Excmo. é limo. Sr. D. Julián de Pando v 
López, Provisor Vicario general de este Obispado, en el ex 
pediente de matrimonio de D. Alfredo Suárez de la Eseosura 
con doña María de la Salud Estevas y Uría, vecinos de esta 
Corte, se cila, llama y emplaza á D. José Suárez Rivera v 
Fernández, natural de B riduno, provincia de Oviedo, viudo 
de Doña Hortensia de la Escosura y Velaseo, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de doce días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de k  publicación de 
este edicto, comparezca en este Tribunal eclesiástico, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, ante el Notario que 
suscribe, á prestar ó negar el consejo que, conforme á lo dis
puesto por la ley, necesita su hijo el expresado D. Alfredo 
Suárez de la Esccsura; bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de que se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid l i  de Octubre de 1888.—Doctor Pando.= Manuel 
de Bricio. X—559

Juzgados de prim era instancia.
CABRION DE LOS CONDES

D. Fermín Roja,s y Gaitero, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto cito y llamo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa fundada en la iglesia parroquial de Santa María Mag
dalena, de población de Campos, por el presbítero de D. Blas 
Terán Pastor, natural de dicha población, por testamento que 
otorgó en 19 de Diciembre de 1734, ante el Escribano Pedro 
Revuelta Monterroso, para que en el término de dos meses, á 
contar desde la inserción de esta edicto en la G a c e ta  d e  M a 
d r id , comparezcan á deducirlo en forma legal.

Ha promovido este juicio Cástor Alonso Rosales, vecino 
de Olivares de Duero, en la provincia de Valladolid, casado, 
propietario, de cuarenta y cinco años de edad, como pariente 
del fundador.

Dado en Camón de los Condes á 4 de Octubre de 1888. =  
Fermín Rojas.—Por mandado de S. S ., Baldomero Pinedo.

X —562
DURANGO

D. Diego López Alemán, Jaez de primera instancia de 
Durango y su partido.

Hago ¡saber que por auto de esta fecha he declarado en 
quiebra el juicio abintestato á bienes de D. Ciríaco de Arfóla 
y Ortueta, vecino que fué de esta villa, y falleció en la misma 
el día 19 de Febrero del presente año.

Lo que hsgo público por medio del presente edicto, que se 
insertará ea el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id ; advirtiéndose que queda prohibido el que nadie haga 
pagos ni entrega de efectos á la testamentaría ó herederos del 
quebrado, sino al depositario de la quiebra, que lo es D. Au
relio de Astarbe; bajo la pena de no quedar descargados en 
virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado, que hagan manifestación 
de ellas, por notas que entregarán á este Juzgado, so pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra.

Be anuncia también que ha señalado el día 6 de Noviem
bre próximo, á las diez de la mañana, en la sala del Juzgado, 
para la celebración de k  primera junta general de acreedores, 
y les convoco á su asistencia; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Durango á 3 de Octubre de 1888.=Diego López 
Alemán.—Ante mí, José María de Mallagara. 416—p

ESCALONA

D. Lorenzo del Fresno y García, Abogado de los del ilustre 
Colegio de Madrid, y Juez de instrucción de esta villa de Es
calona y su partido.

Por el presente se cita á D . Ramón de la Peña, Secretario 
que ha sido en este año del Juzgado municipal de Torre Este *
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bar- Hambrán, que se dice se ausentó para Madrid, ignorán
dose su domicilio, para que en el término de diez días compa
r e z c a  e n  la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que 
preste un informe acordado por la Audiencia de lo criminal 
de este distrito (Talayera de la Reina), en causa seguida con
tra Agustín Plaza y Rivera, vecino de dicho pueblo de la 
Torre, por suponerle autor de lesiones que ha padecido su con
vecino José Díaz y Hernández; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 28 de Septiembre de 1888.=Lorenzo 
del Fresno.=Por mandado de S . S . y ausencia de mi compa
ñero, Celedonio Pinel. J 6132

FALSET
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de hoy, dictada en méritos de 
la causa criminal que se sigue de oficio en este Juzgado con
tra Ramón María Jo ver Font&net y otros sobre estafa, se cita 
al expresado Ramón María Jover Fontanet, vecino de la ciu
dad de Barcelona, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
comparezca en los estrados de este Juzgado dentro del térmi
no de ocho días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de notificarle el auto de 
conclusión del sumario y emplazarle para ante la Superiori
dad; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en dere
cho haya lugar.Y para que tenga efecto dicha citación, expido la presente 
cédula .su Falset á 28 de ¡septiembre de 1888.=Antonio Es- 
tivill. J—6181

FERROL
D. Ju-io L rvqiii } A dro , Licenciado en Derecho civil y 

canónico, y Siuretario de actuaciones del Juzgado de instruc
ción de la ciudad y partido del Ferrol.

Certifico que por providencia de 22 de Septiembre último 
y del día de hoy, dictadas por el Licenciado D. José Caballe
ro y Vaamonde, Juez de instrucción interino de este partido, 
se acordó citar á Matías Pérez Basanta, vecino de esta ciudad 
v ausente en ignorado paradero, para que á las doce de la 
mañana de! día 30 del corriente comparezca ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la Coruña, con el fin de asistir al 
juicio oral de causa que contra el mismo se instruye por robo 
de dinero; apercibiéndole conque si no comparece el día y 
hora que se le señala le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.Y para que sirva de citación al Matías Pérez Basanta, ex
tiendo la presente, que firmo en Ferrol á 1.° de Octubre de 
1888.=Justo Lapique. J—6180

D. Bernardino Moreda y González, Secretario actuario del 
Juzgado de instrucción del Ferrol.

Por la presente cito á José Rodríguez, ó Fernández Fariña, 
vecino que fué de esta ciudad, calle de Ánimas, núm. 50, para 
que el día 20 de Noviembre próximo, y hora de doce de la 
mañana, comparezca en concepto de testigo ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la Coruña, con el fin de asistir á 
las sesiones del juicio oral y público, acordado por dicha Su
perioridad en el sumario formado en este Juzgado contra 
Eduardo Milia Rodríguez por lesiones á Prudencio Picallo, y 
cuyas citaciones también se acordaron por dicha Sala de lo 
criminal en auto del 22 de Septiembre último; y se le aperci
be con la multa de 5 á 50 pesetas si dejare de comparecer.

Ferrol 1.° de Octubre de 1888.=Bernardino Moreda.
J—6134

GAUCIN
D . J u a n  Infante García Jue de instrucción de e s t e  p a r 

tido.En virtud del presente se cita y llama para que comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en causa que se si
gue contra Juan Cuenca Collado y consorte sobre hurto den
tro del término de quince días, siguientes al en que aparezca 
inserto este edicto en los Boletines oficiales de esta provincia, 
la de Sevilla y Cádiz, á los que se crean con derecho á un ca
ballo castaño claro, de seis años de edad, castrado, de siete 
cuartas y un dedo de alzada y marcado de la pata izquierda, 
una capa de paño pardo, tres enjarmas, tres cinchas, dos al* 
bardones, seis ropones, una zalea negra, una almohada, dos 
alforjas, una soga reata, un  morral de cañamazo, tres capa
chas de palmas, una funda de revólver ju n a  bolsa de lona 
marcada con el nombre de José García García.

Dado en Gaucín á 10 de Septiembre de 1888.==Juan In- 
fante.=Por su mandado., Prudencio de Molina. • J—6152

D. Juan Infante García, Juez de instrueeidn de este par
tido.Por el presente hago saber á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial que en la no
che del día 2 del corriente fueron hurtados del término de 
Benalauria. huerta del Médico que labra Andrés Pérez Gon
zález, una burra mediana castaña un poco repelosa, de cinco 
años, señalada con horqueta en la oreja derecha y un golpe 
en la izquierda, y un asno de treinta meses, castaño, con ra
yas negras en las patas y brazos, sin otra señal.

Se recomienda la busca de tales semovientes que ocupados 
se remitirán á este Juzgado con la personas á quien se les 
encuentre en caso de no acreditar su legítima adquisición; 
pues así está mandado exigirlo por el presente en la causa 
que se sigue por hurto de tales caballerías.

Dado en Gaucín á 26 de Septiembre de 1888.=Juan In- 
fante.«*Por su mandado, José de Checa. J—6153

GIJÓN
D. Jerardo Morenza y García, Juez de instrucción del par

tido de Gijón.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 

Manuel Menéndez, de estatura regular, y como de treinta y 
cuatro años de edad, cuyo domicilio y actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des* 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole 
Un oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración de audiencia en el sumario que me hallo 
instruyendo por hurto de dos paraguas y demás prendas á 
D. Ramón Llames; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca de dicho individuo; conducién
dolo, caso de ser habido, con las seguridades debidas, á la 
sala de audiencia de este Juzgado á mi disposición.

Dado en Gijón á 29 de Septiembre de 1888.=Jerardo Mo- 
renza.=Ante mí, Marcelino Carbayeda. J—6113

GRANADA—CAMPILLO
D. Juan de Dios Cabrera y Tobar, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Fernández Heredia, alias Joseiúlo, de unos cuarenta años de 
edad, alto, grueso, que parece haber residido en Orán, cuyas 
demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, autor de 
las lesiones inferidas á Antonio Alarcón Fernández y Antonio 
Pérez Tllescas, la tarde del 28 de Agosto último, en la nueva 
carretera del cementerio de esta ciudad, á fin de que compa
rezca ante este Juzgudo, situado en el entresuelo de la casa 
Ayuntamiento dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
B oletín oficial de esta provincia, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye sobre el expresado he
cho; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación se sirvan orde
nar se proceda á la busca, captura y detención de dicho gitano 
y su conducción á la cárcel pública de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Granada á 2 de Octubre de 1888.=Juan de Dios 
Cabrera.=Por mandado de S. S .,  Pedro de Blanca.

J—6182

D. Juan de Dios Cabrera y Tobar, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Hernández Rincón, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado, situado 
en la plaza del Carmen, casa Ayuntamiento, para que pue
dan tener lugar la práctica de ciertas diligencias acordadas, y  
responda al mismo tiempo de los cargos que le resultan en 
causa que contra él se sigue sobre estafa; apercibido que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y agentes dé la 
policía judicial, y de mi parte les pido y encargo procuren 
por todos los medios que estén á su alcance la busca del refe
rido Francisco Hernández; y caso de ser habido, en calidad 
de detenido sea conducido á la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Granada á 2 de Octubre de 1888 .=  Juan de Dios 
Cabrera.=Por mandado de S. S., Emilio Salobre. J—6183

GRANOLLERS DEL VALLES
D. Vicente María de Castellví y de Vilallonga, Juez de 

instrucción de la villa de Granollers del Vallés y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Roca y Prat, hijo de José y de María, natural y vecino de 
San Félix de Godines, panadero, soltero, de diez y nueve años 
de edad, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz algo 
chata, boca regular, cara oval, color sano y moreno, para que 
dentro del término de quince días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
la cárcel de esta villa para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre vio
lación; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que procedan á la busca y captura del nombra
do Miguel Roca y Prat; y caso de ser habido, que sea condu
cido con las seguridades debidas á la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado.

Granollers 28 de Septiembre de 1888.=Vicente María de 
Castellví. =Por su mandado, Licenciado Agustín Obiol.

J—6094GUADIX
D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Guadix y su partido, etc.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á José Urie 

Fernández, vecino que se dice ser de esta ciudad, sin que 
consten más antecedentes, para que el día 20 de Octubre 
próximo, y á las once de su mañana, se presente ante el dis
trito de la Audiencia de Baza para el acto de juicio oral, seña
lado en dicho día y hora, en causa criminal seguida contra

José Pérez González, vecino de Güéjar-Sierra, sobre robo y 
lesiones leves; apercibido que de no verificar su comparecen
cia. le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Guadix á 29 de Septiembre de 1888.=Manuel José 
de Iturriaga. =Por acuerdo de S. S., Enrique Argüeta y Quin
tana. J—* 6154HARO

D. José Sabas Izaguirre é Dure, Juez de instrucción del 
partido de esta villa de Haro.

Por el presente encargo á las Autoridades y demás depen
dientes de la policía judicial practiquen las diligencias nece
sarias en averiguación del paradero de los objetos siguientes: 
un servicio, bandeja de plata ánfora y copas del miemo me
tal y cristal, con las iniciales aquélla B. (7.; un tocador de pía. 
ta con luna de Venecia; otro de metal blanco con flores de por 
celana; una medalla de plata de las que usan los Jueces; 24 
camisas y otro número igual de calzoncillos, con las inicia
les D. O.; varias corbatas de diferentes colores, cuyos objetos 
fueron sustraídos de un baúl que el 17 de Septiembre último 
facturó en Cartagena D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo; y 
caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentren.

Dado en Haro á 2 de Octubre de 1888. = J . Sabas Izagui- 
rre.—Por mandado de S. S., Pedro Balmaseda. J—6184

HU ELVA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por viola
ción contra Diego Lenz Flores, natural de la provincia de A l
mería, vecino de Beas, soltero, jornalero y de treinta y cuatro 
años de edad, se le cita, llama y  emplaza para que en el tér
mino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este dicho Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que, de no verificarlo transcurrido que sea dicho plazo, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Huelva á 28 de Septiembre de 1888.=Alfredo 
Aguayo.=Por su mandado, Fernando Bel. J—6070

HUETE
D. Francisco Librero García, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita , llama y emplaza al procesado Angel 

Nicolás López Higueras, alias Cascabel, hijo de Luis y de Ma
tea, de veintiséis años de edad, natural y vecino de laMotadel 
Cuervo, partido de Belmonte, provincia de Cuenca, soltero, jor
nalero, que sabe leer y escribir, de estatura regular, color more
no, ojos pardos, nariz abultada, pelo y cejas negros, barba na
ciente, sin señas particular aparente; viste pantalón de prima
vera azul, chaqueta de paño negro, faja ancha de igual color, 
calzado de albarcas, con pañuelo negro á la cabeza, el cual resi
dió accidentalmente en los pueblos de Mazarulleque y Yellis- 
ca, como trabajador enla carretera en construcción, en donde 
permaneció hasta mediados de Junio último, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignoran, siendo sólo de presumir se en
cuentre en algunos de los pueblos confinantes con Alcalá de 
Henares, Arganda ó Vallecas, para que en término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Guada- 
laja, se presente en este Juzgado á fin de notificarle el auto 
de terminación de sumario y emplazamiento acordado en la 
causa que se le instruye sobre lesiones; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará e 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Angel Nicolás López Higue
ras, conduciéndolo caso de ser habido á mí disposición.

Dada en Huete á 26 de Septiembre de 1888.=Francisco 
Librero.=Por su mandado, Anacleto Fernández. J—6135

IZNALLOZ
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Lin

de Yázquez, vecino que fué de Guadahortuna, para que ¡den
tro del término de quince días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, con el fin de que 
tenga efecto la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
que se instruye sobre alzamiento de un depósito.

Dado en Izmtlloz á 29 de Septiembre de 1888.=Juan J. 
Oarazony.=El actuario, Jesús Fernández. J—6091

LA BISBAL
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en providen

cia de este día por el Sr. Juez de instrucción del partido, en 
méritos de sumario sobre roboYLe aves de corral, propias de 
Doña Blanca de Pujadas y de Caramany, se cita y emplaza á 
la misma, á fin de que en el término de nueve días, contados 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuF 
ció que hubiere lugar con arreglo á la ley.

La Bisbal 2 de Octubre de 1888.=Francisco de Vicens.
J—6185
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LA CAROLINA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Meconi Semoneti, vecino que fué de la villa de 
Santa Elena, y contratista de las obras de ferrocarril en té r
mino de dicha villa, para que dentro de quince días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, que tiene su audiencia pública en la casa pala
cio, á extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido sobre disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo ruego á todas k s  Autoridades de la Na
ción den las órdenes oportunas para su busca y captura; y 
habido que sea, lo pondrán á mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en La Carolina á 2 de Octubre de 1888.=Federico 
Escobar Aliaga.—Por mandado de S. S., Benigno Pousibet.

J —6186

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Díaz Labiau, conocido por Madionero, natural de Man
zanares, vecino de Santa Elena, casado, jornalero, de treinta 
años, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado que tiene su audiencia en la casa palacio, á ser notifica
do en la sentencia dictada por la Sala en causa que se le ha 
seguido con otro consorte por lesiones. Al mismo tiempo ru e
go á todas las Autoridades de la Nación den las órdenes opor
tunas para que por sus dependientes se proceda á la busca y 
captura de dicho individuo; y habido que sea, lo pongan en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en La Carolina á 2 de Octubre de 1888.=Federico Es
cobar Aliaga. = P or mandado de S. S., Benigno Pousibat.

J —6187
LAREDO

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del partido 
de Laredo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Joaquín Palacios Gómez, de veintitrés años de edad, 
natural de Madrid, representante de la Empresa editorial Los 
Municipios Españoles en toda la provincia de Santander, en 
cuya capital residía; viste decentemente, cazadora de paño 
á cuadros, pantalón de paño listado; tiene instrucción, el 
que no fué hallado en su domicilio el día 16 de Agosto ú l
timo al ir á notificarle el auto de conclusión del sumario que 
contra él mismo me hallo instruyendo por estafa de un caba
llo con su silla y freno, ignorándose su actual paradero, ha
biendo noticias de que se haya ausentado para Bilbao ó para 
la Habana, á fin de que se presente ante este Juzgado en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente, 
é ingrese en la cárcel del partido; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial la busca y captura del referido Joa
quín Palacios Gómez; y caso de ser habido, le pongan á mi 
disposición con las seguridades convenientes en la cárcel de 
esta villa.

Dada en Laredo á 1.° de Octubre de 1888.=DionisÍG Gal- 
vo.=Por su mandado, Zacarías. Díaz Romeral. J —6155

LEDESMA

D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de la 
villa de Ledesma y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 
ppr la Secretaría del que refrenda, se instruye sumario contra 
Manuel González Benito, alias Chicamano, y José Iglesias 
Hernández, alias Juan Granadino, naturales y vecinos de 
Yillarino, sobre hurto de patatas de dos fincas, al sitio de la 
Trabanquiná, término de Villarino, de la pertenencia de 
Francisco Sendín Seisdedos y Manuel Graña Notario, vecinos 
de dicho pueblo, ejecutado en la noche del 12 de Septiembre 
próximo pagado, y en cuyo sumario se ha acordado se haga 
ofrecimiento á los perjudicados; y como se ignora el paradero 
actual del perjudicado Manuel Graña Notario, para que llegue 
á conocimiento de este sujeto se hace presente por este edicto, 
que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, para que se presente en este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Ledesma á 2 de Octubre de 1888.=! eopoldo de 
las  Heras. =Leopoldo Moro. J—6156

LOJA

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

 ̂En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  Juan Ro
dríguez Rubio, alias Amborra, natural y vecino de Montefrío, 
de unos tteinta y seis años de edad, casado, hijo de Juan y de 
Dolores, de oficio del campo, de estatura regular, color more
no claro, pelo negro, ojos melados, nariz ,algo gruesa, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado en pausa que le instruyo 
sobre hurto de una yegua, á fin de que dentro del indicado 
término vuelva á ingresar en la cárcel de este partido, de don

de se fugó con otros en la madrugada del día 13 de los co
rrientes, hallándose en ella en concepto de preso provisional
mente por la citada causa; en la inteligencia que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole además el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la repetida 
cárcel con las seguridades convenientes.

Dada en Loja á 16 de Septiembre de 1888.=Manuel Cam- 
pos.=Por su mandado, Ildefonso Ortega. J —6157

MADRID—CENTRO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia fuera 

de Madrid, y Juez de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz 
gado y Secretaría del que autoriza, pende el cumplimiento 
de una orden ele la Superioridad referente á sumario instrui
do contra Salvador García Montenegro, natural de Yilloslada 
de Cameros (Logroño), hijo de Roque y Francisca, casado, 
industrial, de veintiocho años de edad, que habitó en la calle 
de la Palma, núm. 50, principal izquierda, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color moreno, ojos pardos, cabe
llo negro, barba corta, y usa bigote, cuyo actual paradero se 
ignora, por lo que se le cita y llama, para que dentro del tér
mino cíe diez días comparezca en este Juzgado para la práctL 
co de una diligencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
en la expresada causa que se sigue por estafa.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, civiles y mili
tares, procedan á la busca y captura del referido Salvador 
García, para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 5 de Octubre de 1888.=José R. Zapa
t a ^  SI Secretario, Eustaquio Santos Manso. J —6188

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distrito 

del Este de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don 

José Montero Rodríguez, redactor del periódico El Resúmen, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm i
no de diez días, siguientes á su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por injurias; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado y conducción á este Juzgado caso de ser habido.

Madrid 23 de Septiembre de 1888.=Ricardo Saavedra.=  
El Secretario, Enrique Rodríguez J—6189

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gon

zález Hernández, hijo de Pedro y de Floreutina, natural de 
Salamanca, de treinta y tres años de edad, bautizado en la 
parroquia de Santa María de los Caballeros, casado con Jose
fa Rodríguez, carpintero, que ha tenido su domicilio en la 
calle del Peñón, núm. 36, cuarto bajo, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color moreno, pelo negro, barba y bi
gote sin afeitar, y viste pantalón de algodón color gris, caza
dora y chaleco de paño negro, alpargatas negras cerradas y 
gorra de seda color negro, para que comparezca dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario 
oficial de Avisos, ante este Juzgado, ó en la prisión celular, á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo por lesiones.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca y captura y con
ducción á la prisión celular de esta Corte, donde quede deteni
do, comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Septiembre de 1888.=Felipe Peña 
Costalago. =E1 Secretario, Fulgencio Muzas. J —6096

D. Jesús Calvo y Romeral, Juez de primera instancia de 
la provincia de La Unión, que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones yo el presente Escribano doy fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Isidro Pérez, español peninsular, 
que falleció en el pueblo de Galiano del distrito de Benguet, 
jurisdicción de esta provincia de La Unión, en estás islas F i
lipinas, para que en el término de seis meses se presenten en 
este Juzgado, por sí ó por medio de apoderado, á deducir sus 
reclamaciones acompañadas de los documentos justificativos 
de su parentesco con el finado, y derechos á la expresada he
rencia; en la inteligencia que si no lo verificaren dentro del 
término señalado, les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en San Fernando á 9 de Julio de 1888.=Jesús Calvo 
y Romeral.=Por mandado de S. S., Aniceto Singson.»

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el prece
dente edicto, que ha sido recibido con exhorto del Juzgado de 
primera instancia del distrito de La Unión, en San Fernando 
(islas Filipinas), expido el presente, con el Y*° B.° del Sr. Juez, 
en Madrid á 2 de Octubre de 1888.=V.° B k°=Gabriel Serra
no. = E I actuario, por mi compañero Sr. Sanano* Donato To* 
ledo. 413—P

En virtud de providencia, dictada por el Juzgado de primera 
instancia del Norte en los autos de quiebra de Sobrino de Juan 
Zorrilla, se convoca á todos sus acreedores á junta general 
para nombramiento de Síndicos, cuyo acto tendrá lugar el 
día 31 del actual, á la una de su tarde, en el local de au
diencia de dicho Juzgado; advirtiéndoles que habrán de con
currir con el título justificativo de su crédito.

Madrid 8 de Octubre de 1888. =Gabriel Serrano.—Ante 
mí, Fermín Suárez y Jiménez. X—563

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Norte de esta Corte, dictada ante mí, 
con fecha 9 de1 actual, en la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía, incoada á instancia de D. Manuel Cao y Rey, 
apoderado de D. Atanasio Perlado y Hernando, sobre que en 
su día se decrete la cancelación de la carga de 800 ducados de 
principal, impuesta á favor de las memorias de Alonso Aven- 
daño, que resulta de la toma de razón de 1768, folio 2 del ín 
dice; de la de 800 ducados á favor de las memorias de Aven- 
daño, y 500 ducados de deuda á D. Miguel Marco, que resulta 
de otra toma de razón de 2 de Junio de 1777, folio 3 del índice; 
y de la de 3.000 ducados, impuestos por D. Juan Eugenio Ma
nuel á favor de su hermano D. Diego Antonio Manuel, de 
cuyo capital aparece que vendió 1.000 ducados al concurso de 
acreedores de D. Antonio dé la  Cerda, y quedó luego déla 
propiedad de D. José de la Cerda, cuyo censo aparece de las 
tomas de razón de 3 de Junio de 1789 y 22 de Junio de 1779 
que aparecen subsistentes sobre las casas números 9 de la ca
lle de Trujillos, con vuelta á la de las Conchas, y 1 duplicado 
de esta última calle, manzana 399, que fueron de la propiedad 
de p . Atanasio Perlado y Hernando; ignorándose quiénes 
sean y cuál su paradero las personas á cuyo favor resaltan 
constituidas referidas cargas, se emplaza por medio déla  pre 
sente á los herederos y sucesores de las memorias de Alonso 
Avendaño, de D. Miguel Marco, D. Diego Antonio Manuel y 
D. José de la Cerda, para que comparezcan en lo* autos que 
se dejan mencionados, personándose en forma dentro del tér
mino de nueve días; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 11 de Octubre de 1888.= Y.° B .°=G abrieI Serra
no. =E1 actuario, Eusebio Cereceda. X—560

MEDINA DEL CAMPO

D. Toribio Fernández de Yelasco, Juez de primera instan
cia de esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente, y segunda vez, se llama á cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa familiar de sangre, que según se dice fundó 
en la villa de Fuenfcelsol á principios del siglo diez y siete 
Juan de Fuentelsol, con bienes radicantes en término del mis
mo pueblo, á fin de que en el plazo de treinta días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan en forma ante este Juzgado á ejercitar la acción 
correspondiente; pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy dictada e n  el juicio universal que con tal motivo ha 
interpuesto en este Tribunal el Procurador D. Ataúlfo Diez 
Esteban, en nombre de D. Martín Zarzuelo García, vecino de 
N a v a  del Rey, sobre que se acredite á su poderdante el dere 
cho de que se cree asistido á la capellanía de refei encía; ha
ciéndose constar que este es el segundo llamamiento, y que 
durante el término del primero no se ha presentado persona 
alguna alegando derecho á los bienes de la capellanía de que 
se trata.

Dado en Medina del Campo á 28 de Septiembre de 1888.= 
Toribio Fernández Yelasco.=Por su mandado, Sandalio Gon
zález. 425_p

SAN SEBASTIÁN

D. Godofredo de Besson Palacio Azaña, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en providencia 
dictada el día de hoy en los autos de abintestato, promovidos 
por el Procurador D. Faustino Oteiza, á nombre de Doña 
Juana Bautista, Doña Dolores y Doña María de las Nieves 
Echeverría y Terresola, vecinas de New York (Estados Uni
dos), á consecuencia de la muerte de su hermano D. Serafín 
Echeverría y Terresola, acaecida en 15 de -Marzo de 1870, 
siendo soltero, á la edad de sesenta y tres años, para que 
aquellas tres comparecientes sean declaradas herederas de 
este ultimo, expido el presente edicto, por el cual se cita v 
llama á los que se crean cou derecho á heredar al mencionado 
D. Serafín Echeverría y Terresola, para que comparezcan á 
deducirlo en el término de treinta días; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 3 de Octubre de 1888.=Godo- 
fredo de Bessón.=Por mandado de S. S ., Ramón Antonio de 
Guereca. X—561

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en B arcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible, núm. 2.407, constituido en este Banco en 20 de Junio 
del corriente año, por 15.000 pesetas efectivas, á nombre de 
Doñ» María Parsreda y Cortina, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro dei plazo de dos meses, á contar desde el 
día en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determinan \m  a r 
tículos 9*° y 237 del reglamento, reformados por Real orden
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de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona 8 de Octubre de 1888.—E1 Secretario, Félix Do
mínguez. X—566

Sucursal del Banco de España en Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible señalado con el núm. 5.967, expedido por esta sucursal 
en 3 de Enero de 1887, de pesetas nominales 6.000, en Deuda 
arnortizable al 4 por 100, á nombre de D. Juan Carrera Sainz, 
á instancia del interesado se anuncia al público por tercera 
y última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día *20 del mes de Septiembre último, fecha de la inserción del 
primer anuncio, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho término sin 
reclamación de tercero, la sucursal expedirá el correspon- 
diente"duplicado, anulando el primitivo resguardo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Santander 10 de Octubre de 1888.=»El Secretario, Ramón 
Esquivias. X —567

Compañía P izarrera de V illar del Rey.
Balance de situación de la misma en 31 de Diciembre de 1887, 

aprobado en la Junta general de accionistas celebrada el 20 de 
Mayo de 1888.

Pesetas.
A CTIVO  -----------------

Gastos de primer establecimiento y de instala
ción amortizables. .........     172.270*41

Existencias de materiales y valores   85.821*36
Varios deudores.. ,...........,........... . . . ..................... 1.023-82

259.115*59

PASIVO
Capital scci&l. ................................. ..................  200 000
Acreedores varios..................................................   59.115‘59

259.115*59

Madrid 10 de Octubre de 1888 =E1 Contador, Manuel Mar
tínez.—Por el Director Gerente, el Secretario, Jacinto Ri- 
beyro. X—564

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Salamanca.
Faltan datos de Pontevedra, Tarragona y Tenerife.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 12 de Octubre de 1888, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

;fondos públicos.............................— —
Día 11. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 73*35 72‘75-70-65-60-55
72*50-45

no publicado. 73*30 »
a p la zo . 74*55 72*95-90-85-80-75

72*70*65-40-50-60 
72*55-30 

fin cor. fir ., 
cambio m. 72*625 

73*50-75-50 
fin cor. fir.,
0*50 primas. 

n& jm hlv ado 73*30 72*40
picuchos  73*40 72*60-70-80-65

72*55-50-60
kfem id. al 4 por 100 exterior   • •   75*50 75 OjO-74‘80

ptqw'Tios. 75*35 74*75-75 OjO-74*75
Idem arnortizable al 4..por 100....... 86*¿?5 86*'0-60-65-70

pequeños. 86l85 86*60-65-70
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886         102 9¡0 101*60-65-50-60
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas....................................  » 75 0|0
B&ncu Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100 ............................................ 105 0(0 »
ídem id .— ídem al 6 por 0]0 en q u in tos .. 104*60 »
Idem id .— Idem al 5 por 100. ',104*50 104*50
Acciones del Banco de España..................... 417 0¡0 416*50
ídem de la Compañía arrendataria de ta-
^ b a cos  (carpetas provisionales)................. 112 0j0 112 OjO-Ill OjO

111*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| JJAÜO I B C \ E F I C I 0  BAÑO BEN EFICIO

A lb a c e te ..,,. 0*25 i »  Logroño  0*25 »
A lco y ... . . . . .  0*15 | » | L orca.'.. . . . . .  0*65 »
A lic a n t e . . . , ,  0*2© »  I Lugo. . . . . . . .  0*25 »
A lm ería ..., . .  0*25 1 »  H alaga   0*20 »
A vila............... i0,t35 ! » i Blurcía  0*25 »
Badajoz  0*25 ¡ » Orense : 0*35 »
B arcelona ... .  0*15 I *» ¡ O viedo,,  0*25 »
Sé jar............... 0*25 , »  I Pal e n c ía ,, , , ,  0*25 »
Biibao.............  0*15 » ¡ P," Ha!lorca, i O-25 »
'Burgos  0*25 » Pamplona, 0*25 , - »
C áceres..  0*40 » Pontevedra* , i 0 ‘25 I »
Cádiz..............  0*15 » Réus  0»I5 »
Cartagena. . .  0*15 » Salam anca.. ,  0*25 i **
Castellón  0*35 » S. Sebastián, 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander.,, ,  0*15 I
C ó r d o b a ... . .  0*25 » Sta. C ruzTfe.j 1 | »■
Coruña  0*25 » S a n tia g o ... ., 0*15 *#
Cuenca  1 » Segovia, . , 0 * 2 5  [ »
Ferrol  0*25 » S e v i l l a . . . . . .  0*20 »
Gerona  0*25 »  Soria  0*75 »
G ijón..............  0*25 »  T a lA d e la R .*  0*65 *
Granada  0*25 » T a rra g on a ... 0*25 »
Guadalajara.. 0*35 »  T eruel   0*25 »
Haro...............  0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 »  Tudela.  0*60 »
H u e s c a . . . . . .  0*25 »  V a le n c ia . . . .  0*15 »
Jaén................ 0*25 »» Valladolid. . .  0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 »  V igo  0*15 »
León................ 0*40 »  V itoria  0*25 »
Lérida   0*15 » Z a m o r a .. . . . .  0*40 »
Linares  0*20 »  Z a r a g o z a .. . .  0*15 »

Bolsas extranjeras.
p a r ís  11 d e  o c t u b r e  d e  1888

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r .. .  á 74*00
i Idem ía. id. interior...................................... á »

Fondos espa- ; ídem arnortizable al 2 por 100.....................4 »
ñoles  13 por 100 exterior  .........................  á >»

f Deuda arnortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba  á 501*25

Fondos f r a n -  i 3 por 100........................................................... á 82‘ 35
ceses ............. ¡4  1¡2 por 100. . .   .........................  á 105*40

Consolidados ingleses á 97 13[I6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*80 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*78 id.
Idem, á 60 días vista, id. id ., 25*60 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*50 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*262 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1*45 d.
Idem, á ocho días vista, id. id ., 1*40.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Octubre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del ......

barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 
HURA o  reducida "

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 708*61 7*7 6‘4 N E.. . .  Brisa.. Nuboso.
9 m añana... 709*71 13*0 10*0 N E ... .  Idem .. M. nuboso.

12 del d í a . . .  709*14 17*8 13*2 E  Calma. Nuboso.
3 d ela tard e . 707*98 18*5 13*0 S   íd em .. M. nuboso.
6 de la tarde. 707*65 15*3 1 1*4 SO Idem. .íd e m .
9 déla noche 708*32 13*9 11*0 S  Idem. . Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la som bra................. . 20*9
Idem m ínim a............................................    7*2

Diferencia......................................     13‘7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 26*5
ídem id. dentro de una esfera de crista l.................. .. 54*8

Diferencia......................    28*3
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á ía

tierra vegetal ó laborable....................o   30' 1
Idem mínima, id .......................................................    5*9

D iferencia..........................................     24*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)......................................    275
Oscilación barométrica, id. (m ilímetros).............  2*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................................................ . .  +  1*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
12 de Octubre de 1888.

Altura Direc--barométrica Tempera- ' Fuerza
á 0o tura eión Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados . . del
del mar en centeai- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 768*4 13*6 S E . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
B ilbao  767*0 12*0 SE. . .  B risa.. C asidesp .0 Idem.
O v i e d o . . . . .  764*4 11*4 S O . . .  íd em .. Nuboso. . .  »
Coruña (7 h.) 764*8 i 0*5 ENE.. Calma. Despejado. A .a g it .a
Santiago  764*0 15*1 N. . . .  Idem .. ídem   »
Orense  766*6 11*0 N. . . .  Id em .. ídem   »
Pontevedra.. 764*4 15*1 N . . . .  Hrísa.. Idem. . . . .  »
y ig o .................. 764*2 17*8 SE. . .  Idem .. Idem. . . . .  Tranq.®

O porto  764*8 16*0 E Viento. Alg. nubes Idem.
Lisboa (8 h.) 762*9 16*0 E. . . .  Brisa.. C ub ierto .. Idem .
Cáceres  765*3 16*3 E. . . .  Idem .. N u b o s o ...  »
Badajoz  761*8 18*0 E Calma. Cubierto. . *

S .F ern .(7h .) 764*0 17*9 S E . . .  B risa.. N u b o s o ... A .a g it .a
Sevilla   763‘ i 20*8 N E ...  Calma. C u b ierto .. »
Málaga  765*4 20*5 SE. . .  Viento. N u b o s o ... Oleaje.
G ra n a d a .... 765*7 15*8 E   Calma. C ubierto.. j»

A lica n te .... 767*6 22*4 N E .. .  Brisa.. N u b o s o ... Rizada.
M urcia  766*0 19*0 N . . . .  Calma. Idem   »
Valencia  765*6 16*0 O . . . .  Idem .. ídem   »
Palm a  767*2 16*3 N E ...  Id em ., Idem  Tranq.*
B arcelona... 767*4 16*4 N N E .. Viento. Idem  A. agit.a

Teruel  768*7 6*6 N E .. .  Calma. C ub ierto .. »
Zaragoza. . .  767*4 10*5 SO. . .  Idem .. Nuboso. . .  »
Soria   767*2 10*6 N. . . .  Idem ,. Despejado. »
B urgos  769*3 7*2 NE. . .  Idem .. ídem   »
L eón .................. 765*6 8*6 S . . . .  Id em .. I d e m . . . . .  »
V a llad olid .. 768*4 9*0 NE. . .  Brisa.. C asidesp .0 »
Salam anca.. 763*8 9*0 E. . . .  Idem .. C ub ierto .. »
Segovia  765*6 13*5 S . . . .  Idem .. M. nuboso. »

M adrid  766*8 13*0 NE. . .  Idem .. Idem. . . . .  »
E s c o r ia l . . . .  762*2 12*6 N. . . .  Calma. N u b o s o ... »
Ciudad Real. 765*8 12*8 N. . . .  Id em .. Idem   *
A lb a ce te .... 766*5 14*1 SSE. . Brisa.. Idem. . . . .  »

París  767*1 2*7 SSO .. Calma. Brum oso.. »
G r is -N ez .... 764*7 11*4 OSO.. Viento. M. nuboso. »
St. Mathieu. 768*4 12*4 » Calma. Nuboso. . .  ».
Isla d ‘A ix . . . 768*7 7*2 E. . . .  B risa.. Despejado. »
Bíarritz. . . .  767*0 7*1 E SE .. Id em .. N u b o s o ... »
Cíerraont. . ,  769*3 — 0*4 N . . . .  Calma. Idem   »
f-W piM n. , .  766*9 5*5 S O . . .  B risa.. Despejado. »
$Í6Íe   764*2 12*0 N O ... Calma. Idem   »
Nf ¡mu * *«* * » • "  .704*6 10*4 E . . . .  B risa.. Nuboso. . .  »

K#mé# «###•; !762i!7 10*8 N Calma. A lg. nubes »
Ílápíílefu## * J  703*0 14*2 ' ONO . B risa.. C ub ierto .. »
PXÍerra©;^,,! !' 17*5 NNE.. Calma. Idem ..........

 ....

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partos remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención deL Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2C50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0l65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0£65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
V iso, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas.

Número.

Vacas................ o. . . . . . . . . . .  267
Carneros..............................     486
Idem lechales.................................. . »
Terneras      * 104
Ovejas.. .  o. . . . . . . . .        o 4

T o t a l ............................... 861

Su peso en kilogramos. . . . . . .  54.012

Precios álos tablajeros.
Vaca, de 0*96 á 1*05 pesetas el kilogramo.
Carnero, 0*96 a 0 99 peseta el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0*93 pesetas ei kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser losproductos recmiados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.........  ............................ 2.100*77
Segovia.........................    1.269*78
Norte.  .................    9.283*44
Bilbao..............................................  1.842*86
A ragón ........................................... 1.345*45
Valencia  ................... 2.075*50
Mediodía.........................................  19.537 67
Ciudad R eal..  .............   4.776*79
Imperial..........................................  1.020*44
Arganda..........................................  34 92
Correos..................................    33*11
Matadero de vacas      ____  15.204*05

T o t a l ................  58.524*78

Madrid 12 de Octubre de 1888.—El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a Ñ a  p a r a

el año de 1888.— Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernacións piso entresue
lo, á los precios siguientes:

p e s e t a s

Primera c l a s e . 30 
Segunda ídem.. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.  ............. 12‘ 50

Los anuncios y reclamaciones se reciben 
en la Administración de la G a c e t a  d e  M a
d r i d  (piso entresuelo del Ministerio de la Go
bernación), de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos

En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — c o l e c c ió n
legislativa de España*—Se ha repartido á los señores sus- 

crítores el tomo de sentencias del Tribunal Supremo, Salas 
segunda y tercera, segundo semestre de 1886, y el tomo do
a a T i f a n A Í a o  r l o  1 P ! f > n a o ír\ d a  TTa f o L  d o  1 Q Q G  q

SANTOS DEL DIA

San Eduardo, Rey de Inglaterra. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 3.°—Los Burgm* 
ses de Pontarcy.

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—(Beneficio).—jTío, yo no he sido!—La cruz blanca*—De* 
talles para la historia,— Certamen nacional,

MARTÍN.—A las ocho y Inedia.— Ya somos tres.—Los ma~ 
drugadores.—Las plagas de Madrid.—Lo que va de ayer á hoy.


